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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Artículo Unico.- Se reforma el último párrafo de la fracción III, del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a III. ... 

Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros, artesanos y 
de bienes culturales, así como prestadores de servicios turísticos y culturales; 

IV. a XVII. ... 

Transitorio 

Artículo Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION  
AL CONSUMIDOR Y DEL CODIGO DE COMERCIO. 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma el artículo 128 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes 
financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 
garantía prendaria, deberán registrar su contrato de adhesión ante la Procuraduría. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar servicios ni realizar operaciones de las 
reservadas por las leyes vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional. 
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Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su publicidad o en 
todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o 
medio electrónico informativo, que tendrá como propósito brindar información a los consumidores sobre los 
términos y condiciones de dichos contratos. Además deberán informar, el monto de la tasa de interés 
anualizada que se cobra sobre los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres 
distintivos de manera clara, notoria e indubitable. 

Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que se expida al 
efecto por la Secretaría, la cual incluirá aspectos operativos tales como las características de la información 
que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos de información que debe contener el contrato de 
adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los 
principales servicios ofrecidos, la suma de todos los costos asociados a la operación. 

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 63 TER,  
63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 
serán sancionadas con multa de $479.17 a $1’874,091.79. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 75 fracción X del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio: 

I. a IX. ... 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño y 
establecimientos de ventas en pública almoneda; 

XI. a XXV.... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo.- Los sujetos a los que hace referencia el artículo 65 Bis, tendrán un plazo de 90 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
tercer párrafo del citado precepto. 

Tercero.- La Secretaría de Economía deberá emitir la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este decreto, 
cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el artículo anterior, para obtener el registro del contrato correspondiente ante la Procuraduría. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras, varilla de hierro o acero corrugada o barras de hierro o acero para 
armaduras, para cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en “L” originarios de la República de 
El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en el 
artículo 3-04 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9 fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento, 1 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 
Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 

Honduras, con fecha 29 de junio de 2000 se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (“el Tratado”), mismo que aprobó el 
Senado de la República el 14 de diciembre de 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
marzo de 2001, el cual entró en vigor el 15 de marzo del mismo año para el comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de El Salvador; 

Que los párrafos 6 y 7 del artículo 3-04 del Tratado establecen que a petición de cualquiera de las Partes 
se realizarán consultas para examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros 
prevista en el Programa de Desgravación Arancelaria y que, una vez aprobada por las Partes el acuerdo que 
se adopte respecto a la eliminación acelerada del arancel aduanero sobre un bien originario, ésta prevalecerá 
sobre cualquier arancel aduanero o categoría de desgravación aplicable de conformidad con el Programa de 
Desgravación Arancelaria para ese bien; 

Que con fundamento en el artículo citado en el párrafo anterior, la Comisión Administradora del Tratado 
suscribió las Decisiones números 15 y 16 mediante las cuales los Estados Unidos Mexicanos acordaron 
acelerar la desgravación de ciertos bienes del sector acero originarios de la República de El Salvador a través 
del establecimiento de aranceles cupo y que la vigencia de dichos aranceles cupo será anual. Estas 
decisiones entrarán en vigor una vez que las Partes se hayan notificado la conclusión de sus respectivas 
formalidades jurídicas; 

Que el 3 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
modifica el diverso por el que se establece la tasa aplicable para el 2006 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; así como la tasa aplicable del 1 de abril de 2006 al 
31 de marzo de 2007 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias del Japón, que en 
su artículo tercero transitorio establece que la referida aceleración entrará en vigor una vez que las Partes se 
hayan notificado la conclusión de sus formalidades jurídicas; 

Que las autoridades de los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador se han notificado la 
conclusión de sus respectivas formalidades jurídicas necesarias para la entrada en vigor de las Decisiones 
números 15 y 16; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas importadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del Tratado, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
Tratado cuentan con opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL 
SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS, VARILLA DE HIERRO O ACERO CORRUGADA O BARRAS 

DE HIERRO O ACERO PARA ARMADURAS, PARA CEMENTO U HORMIGON, Y PERFILES DE HIERRO 
O ACERO SIN ALEAR EN “L” ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos que podrán ser importados a los Estados Unidos Mexicanos, durante el 
periodo que comprende del 1 de junio al 31 de mayo de cada año al amparo de los aranceles-cuota 
establecidos para varilla de hierro o acero corrugada o barras de hierro o acero para armaduras, para 
cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en “L” originarios de la República de El Salvador 
con un impuesto de importación de 2.5% son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Monto (toneladas 
métricas) 

7214.20.01 
Varilla de hierro o acero corrugada o barras 
de hierro o acero para armaduras, para 
cemento u hormigón 

20,000 

7216.21.01 Perfiles de hierro o acero sin alear en “L” 4,000 

 
ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 24 de la Ley de Comercio 

Exterior y con objeto de propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas importadoras de 
productos originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del Tratado, 
se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo el procedimiento de asignación directa mediante 
la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 
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ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el cuadro del artículo primero del 
presente Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La 
Secretaría de Economía asignará hasta agotar el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- Para cada año, la primera solicitud de asignación de cada uno de los cupos a que 
se refiere este Acuerdo, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en 
la ventanilla de atención al público de la Representación Federal de esta Secretaría que corresponda. La hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo del presente Acuerdo. La Dirección General de Comercio 
Exterior emitirá, en su caso, constancia de asignación dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez obtenida la constancia de asignación, el beneficiario deberá solicitar la 
expedición del certificado de cupo por embarque mediante la presentación del formato "Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" SE-03-013-5, en la ventanilla de atención al público de 
la Representación Federal que corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a efecto de 
poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá haber ejercido por lo menos una de las expediciones 
otorgadas presentando copia del pedimento de importación correspondiente. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de mayo  
de cada año. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría 
de Economía o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección 
electrónica: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=790122&coMediaID=0001
195860, para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, y 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=649647&coMediaID=0001
233842, para el caso del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)". 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 2 de junio de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro Garcia de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

HOJA DE REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LOS CUPOS PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS, VARILLA 
DE HIERRO O ACERO CORRUGADA O BARRAS DE HIERRO O ACERO PARA ARMADURAS, PARA CEMENTO U 
HORMIGON, Y PERFILES DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR EN “L” ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE 
EL SALVADOR. 

7214.20.01 y 7216.21.01 

Beneficiarios Personas físicas o morales establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos 

Solicitud: Formato de “SOLICITUD DE ASIGNACION DE 
CUPO” SE-03-011-1 

Requisitos: ¾ Copia de factura comercial y conocimiento de 
embarque. 

¾ Guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

_________________ 
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RESOLUCION final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE SOSA CAUSTICA LIQUIDA, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
2815.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo EC.24/05, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 12 de julio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución 

final del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica líquida, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de 

sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, cuyos precios fueran inferiores al valor 
normal de referencia de $147.43 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, estarían 
sujetas al pago de la cuota compensatoria que resultara de la diferencia entre el precio de exportación de la 
mercancía y el valor normal de referencia; para estos efectos, se consideró como precio de exportación el 
precio a nivel fábrica (ex works) de la mercancía. 

3. Asimismo, en el punto 122 de la resolución final antidumping se determinó que los montos de las cuotas 
compensatorias que se determinen conforme al punto anterior no deberán rebasar el margen de 
discriminación de precios de 38.89 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, 
equivalente al 35.83 por ciento. 

Resolución final de examen 
4. El 6 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 

consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica 
líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la ahora Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se determinó la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria definitiva descrita en los puntos 2 y 3 de esta Resolución, por cinco años 
más contados a partir del 13 de julio del 2000. 

Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias 

5. El 24 de diciembre de 2004, con fundamento en los artículos 70 fracción I, 70 A y 70 B de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias, a través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera 
interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se 
eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional 
interesado presentara por escrito, al menos 25 días antes del término de la misma, su interés de que se 
iniciara un procedimiento de examen y propusiera un periodo de examen de seis meses a un año, 
comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluyó a 
las importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia. 

Presentación de manifestación de interés 

6. El 2 de junio de 2005, las empresas Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo Clorotec e Iquisa, por conducto de sus representantes legales, comparecieron 
ante la Secretaría para manifestar su interés de que se inicie el procedimiento de examen sobre las 
importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América y propusieron  
como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004, conforme al artículo  
70 B de la LCE. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

Información sobre el producto 

Descripción de producto 

7. De acuerdo con la resolución final de la investigación antidumping, señalada en el punto 1 de la 
presente Resolución, el producto objeto de examen se denomina comercialmente sosa cáustica líquida 
(hidróxido de sodio en disolución acuosa); es un producto de uso genérico ampliamente conocido en el medio 
químico, se presenta como una solución de tacto jabonoso, sumamente corrosiva, poco soluble en alcohol, la 
cual forma sales con todos los ácidos y reacciona con las soluciones de sales metálicas precipitando el 
hidróxido de metal. Dicho producto se identifica por las siguientes propiedades: su punto de ebullición es de 
145 grados centígrados (°C), la presión de vapor es de 6.3 milímetros de mercurio (mm. Hg) a 40°C, tiene una 
densidad de vapor de 2.12 a 4°C, es soluble en agua al 100 por ciento y su gravedad específica es de 1.53 
kilogramos por litro. 

Clasificación arancelaria 

8. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía sujeta a cuota compensatoria se 
clasifica en la fracción arancelaria 2815.12.01 y se describe como hidróxido de sodio en disolución acuosa 
(lejía de sosa o sosa cáustica). En la fracción arancelaria la unidad de medida es el kilogramo, mientras que 
en los Estados Unidos Mexicanos y en los Estados Unidos de América se utiliza principalmente la tonelada 
métrica y la tonelada corta, respectivamente. 

9. Conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), las importaciones clasificadas 
en la fracción arancelaria 2815.12.01 originarias de los Estados Unidos de América y de Canadá se sujetaron 
al código de desgravación “C”, llevado a cabo en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1994, 
calculadas sobre una tasa arancelaria base de 5 por ciento, de tal forma que el producto quedó libre de 
arancel a partir del 1 de enero de 2003. 

10. De acuerdo con la resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria publicada en 
el DOF el 11 de julio de 2005, referida en el punto 24 de esta Resolución, la sosa cáustica y el cloro son 
co-productos que se obtienen mediante la conversión electroquímica de una solución de sal industrial (cloruro 
de sodio); no puede producirse uno de dichos productos sin que se obtenga el otro, en virtud de que están 
ligados indisolublemente tanto en la materia prima como en el proceso productivo. 

11. El proceso de producción para obtener sosa cáustica requiere como insumos principales, la energía 
eléctrica y el cloruro de sodio (sal industrial). La sal industrial se disuelve en agua hasta formar una solución 
(salmuera) con una concentración de 300 a 320 gramos por litro; dicha solución es tratada químicamente con 
el fin de eliminar impurezas y posteriormente es enviada a celdas electrolíticas en donde se produce la 
disociación de la molécula de cloruro de sodio por medio del paso de corriente eléctrica directa, de tal forma 
que los productos resultantes se dirigen al ánodo o al cátodo. El resultado del proceso químico descrito se 
conoce como “unidad electrolítica” (ECU), la cual está constituida por 53 por ciento de sosa cáustica y 47 por 
ciento de cloro. 

12. La naturaleza de la reacción catódica depende del proceso específico que se utilice. Al respecto, las 
empresas Iquisa y Clorotec indicaron que para la producción electrolítica de cloro-sosa cáustica existen los 
procesos denominados celda de mercurio, celda de diafragma y celda de membrana; cuyas diferencias 
consisten básicamente en la forma de separar la molécula de cloruro de sodio. Asimismo, el proceso de celda 
de mercurio es el más antiguo de los métodos indicados y actualmente la mayor parte de las plantas que se 
construyen utilizan el proceso de membrana por ser el menos contaminante y no necesariamente porque la 
utilización del mismo implique una disminución de costos. 

13. En el proceso de celda de mercurio este metal actúa como cátodo en el cual se produce una 
amalgama con sodio y en el ánodo se depositan iones de cloro; además se desprende cloro en estado 
gaseoso. Posteriormente, en un reactor separado llamado descompositor o desgregador la amalgama de 
sodio reacciona con agua y se produce hidrógeno en estado gaseoso y solución de sosa cáustica al 50 por 
ciento con poco contenido de cloruro de sodio; dicha solución es enfriada y filtrada para remover el grafito y 
mercurio para luego ser enviada a los tanques de almacenamiento. La solución de cloruro de sodio utilizada 
es recirculada una vez que es concentrada con sal sódica adicional hasta alcanzar la concentración 
necesaria, es declorinada y purificada mediante un proceso de precipitación y filtración. 

14. En el proceso de celda de diafragma, el área de la celda electrolítica en donde se encuentra el ánodo 
está separada de la del cátodo mediante un diafragma de asbesto permeable. La solución de cloruro de sodio 
es introducida al compartimiento correspondiente al ánodo, desde el cual fluyen iones de sodio, de cloruro de 
sodio y poca agua hacia el cátodo a través del diafragma, mientras que en el ánodo se depositan iones de 
cloro, a la vez que se produce cloro e hidrógeno en estado gaseoso. 
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15. Una vez obtenida la solución de sosa cáustica y cloruro de sodio, ésta es retirada de la celda y 
posteriormente la sal contenida en la misma es eliminada mediante evaporación, obteniéndose sosa cáustica 
líquida al 50 por ciento con un peso máximo de cloruro de sodio de 1 por ciento. Asimismo, la sal separada de 
la solución de sosa cáustica se utiliza para saturar la solución diluida de cloruro de sodio o para preparar 
nueva solución de este producto. 

16. En el proceso de celda de membrana el ánodo y el cátodo están separados por una membrana 
renovable de catión–ión permeable, en virtud de lo cual solamente pasan a través de dicha membrana iones 
de sodio y un poco de agua hacia el cátodo, depositándose en el ánodo iones de cloro; asimismo, se libera 
cloro e hidrógeno en estado gaseoso. La sosa cáustica obtenida mediante este proceso tiene una 
concentración de 30 a 35 por ciento, con un contenido de cloruro tan bajo como el obtenido en el proceso de 
mercurio, en razón de lo cual debe ser concentrada una vez que es retirada de la celda electrolítica. La 
solución de cloruro de sodio gastada es recirculada una vez que se le agregó sal sódica para alcanzar la 
concentración necesaria y que ha sido declorinada y purificada. 

17. El cloro en estado gaseoso que se obtiene en los procesos referidos, junto con oxígeno en cantidad 
mínima, es enfriado, secado y se licua mediante compresión para su manejo y almacenamiento. Este 
producto se consume básicamente a través de las empresas que se encuentran integradas verticalmente en 
su cadena productiva, se transporta en carros tanque de ferrocarril y únicamente una mínima parte del mismo 
se envasa a presión en cilindros de acero. Sin embargo, debido a la peligrosidad de este producto y la 
complejidad de su manejo, no se almacena en grandes cantidades. 

18. En cuanto al hidrógeno en estado gaseoso que se desprende como resultado de la reacción, éste es 
enfriado, comprimido y utilizado como combustible suplementario en las calderas y, en el caso del proceso de 
mercurio, adicionalmente se usa para retirar el mercurio comprimido, una vez que ha sido enfriado. 

19. El resultado de los procesos de producción descritos es una solución de sosa cáustica al 50 por ciento 
y agua en la misma proporción; dicha solución es lo que se conoce como sosa cáustica líquida y de la cual, 
mediante la evaporación, se obtiene la sosa cáustica sólida, misma que es enfriada y solidificada para 
obtenerla en forma de escama, perla o bloque. 

20. Es importante señalar que los productores nacionales señalaron que a causa de la ECU la oferta de 
sosa cáustica, depende primordialmente de la demanda de cloro. 

Usos 
21. La sosa cáustica se utiliza en la fabricación de productos químicos para controlar el pH (pondus 

Hidrogenium, es decir, el número de iones de hidrógeno libres en una solución para determinar su grado de 
acidez o alcalinidad), neutralizar ácidos y como catalizador y limpiador de gas, así como en la producción 
de pulpa y papel, jabón, detergentes, productos de limpieza, celulósicos tales como rayón, celofán y éteres de 
celulosa. Asimismo, se utiliza en la mercerización y limpieza de algodón, y en la industria del petróleo y gas 
natural tiene un uso como removedor de contaminantes ácidos del proceso de aceite y gas. Adicionalmente, la 
sosa cáustica se utiliza en el procesamiento de alimentos, textiles, metales y aluminio, así como en la 
elaboración de cristal, en la refinación de aceites vegetales, en la recuperación de hule, para desengrasado de 
metales, en preparaciones de adhesivos, como removedor de pintura, como desinfectante, en el lavado de 
botellas de vidrio y como estabilizador de hule látex e hipoclorito de sodio. 

22. En cuanto al cloro, este producto es de color amarillo-verdoso en estado gaseoso y ámbar en estado 
líquido. Dicho producto se utiliza en la elaboración de productos petroquímicos, químicos orgánicos e 
inorgánicos clorados, agentes blanqueadores para papel, tejidos y telas. Asimismo, es usado en la fabricación 
de pesticidas, refrigerantes, anticongelantes, compuestos antidetonantes, plásticos, hules sintéticos, 
adhesivos, blanqueadores domésticos, productos farmacéuticos y se utiliza además en el procesamiento de 
alimentos, para purificar agua y desinfectar aguas negras. 

23. De acuerdo con Iquisa y Clorotec es una práctica común cotizar la sosa cáustica líquida sobre una 
base del 100 por ciento de concentración y entregarla en una mezcla diluida al 50 por ciento para su 
aplicación como insumo en usos finales, ya que la misma es muy fácil de almacenar y transportar, y se 
comercializa ampliamente por todo el mundo, principalmente en estado líquido. 

Resolución de inicio 

24. De conformidad con el artículo 89 F de la LCE, el 11 de julio de 2005, la Secretaría publicó en el DOF 
la resolución por la que se declaró de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América. 
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Convocatoria y notificaciones 

25. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 F de la LCE, la Secretaría convocó a los productores nacionales, importadores y exportadores, así 
como a las personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este examen, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y 
presentaran los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes. 

26. Asimismo, con fundamento en los artículos 51, 84 y 89 F de la LCE, la autoridad investigadora notificó 
la resolución de inicio de este examen a los productores nacionales, exportadores e importadores y al 
Gobierno de los Estados Unidos de América, corriéndoles traslado de la manifestación de interés, así como 
del formulario oficial de examen, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su 
defensa. 

Empresas comparecientes 

27. Derivado de la convocatoria y notificaciones señaladas en los puntos 25 y 26 de esta Resolución, 
comparecieron las siguientes empresas: 

Productores nacionales 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
Río Duero 31, Colonia Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 
Río Duero 31, Colonia Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

Importadores 

Cámara Nacional de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 
Edificio Omega, calle de Campos Elíseos 345 
Piso 8 Desp. 802, Colonia Chapultepec-Polanco 
C.P. 11560, México, D.F. 

Petrocel, S.A. de C.V. 
Avenida de los Insurgentes Sur 619 
Piso 7, Colonia Nápoles 
C.P. 03810, México, D.F. 

Prórrogas 

28. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en adelante Acuerdo Antidumping, mediante oficios 
de 18 de agosto de 2005, se otorgó una prórroga a Clorotec e Iquisa para la presentación del formulario oficial 
de examen, misma que venció el 22 de agosto de 2005. 

29. Mediante oficio del 26 de agosto 2005, se otorgó una prórroga a la Cámara Nacional de la Industria de 
Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes, en adelante CANAJAD, para presentar contraargumentaciones o 
réplicas respecto de la información presentada por su contraparte, que venció el 5 de septiembre de 2005. 

30. Mediante oficio de 23 de marzo de 2006, se otorgó una prórroga a las productoras nacionales para dar 
respuesta al requerimiento de información formulado el 17 de marzo de 2006 por la Secretaría, que venció el 
28 de marzo de 2006. 

Argumentos y medios de prueba de los comparecientes 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

31. El 22 de agosto de 2005, comparecieron Clorotec e Iquisa para dar respuesta al formulario oficial de 
examen. Al respecto, argumentaron lo siguiente: 

A. De eliminarse la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de la mercancía sujeta 
a examen, los exportadores estadounidenses repetirían y continuarían con la práctica dumping en 
sus ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que esta práctica no ha 
cesado a lo largo del periodo de vigencia de la cuota compensatoria. 
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B. Las importaciones de sosa cáustica líquida en condiciones de discriminación de precios, originarias 
de los Estados Unidos de América han continuado causando daño importante a la rama de 
producción nacional consecuentemente de eliminarse dicha cuota existe la posibilidad fundada de 
que el daño importante se repita y continúe. 

C. Ante la eliminación de la cuota compensatoria la rama de producción nacional se enfrentaría a una 
producción estadounidense que es treinta veces mayor al mercado mexicano de sosa cáustica 
líquida, a una capacidad libremente disponible y a un aumento de volumen de producción que deberá 
destinarse a la exportación. 

D. Asimismo, se debe tomar en consideración la ubicación de las plantas de sosa cáustica líquida en los 
Estados Unidos de América y su cercanía geográfica con el mercado mexicano, los pronósticos que 
indican que las exportaciones de sosa cáustica a los Estados Unidos Mexicanos se incrementaran 
substancialmente en un futuro cercano, así como el hecho de que las exportaciones de sosa cáustica 
estadounidense se encuentran sujetas a la aplicación de cuotas compensatorias en otros países. 

E. De conformidad con el artículo 89 F fracción IV inciso a) de la LCE, la autoridad deberá considerar 
incrementar el monto de la cuota compensatoria, así como el valor de referencia al cual las 
importaciones desleales pagarían dicha cuota. 

32. Para acreditar lo anterior, Clorotec e Iquisa presentaron lo siguiente: 
A. Información con respecto al precio de exportación de sosa cáustica líquida a los Estados Unidos 

Mexicanos de enero a diciembre de 2004. 
B. Documento que contiene los precios de la sosa cáustica líquida en el mercado interno de los Estados 

Unidos de América de enero a diciembre de 2004. 
C. Documento que contiene indicadores de la industria nacional de sosa cáustica de 2000 a 2004. 
D. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía objeto de examen de 2000 a 2004. 
E. Documento que contiene los indicadores del mercado del país exportador de 2002 a 2004. 
F. Pedimentos correspondientes a operaciones de importación de sosa cáustica líquida realizadas 

durante 2004. 
G. Estados de resultados de Clorotec e Iquisa para 2001, 2002, 2003 y 2004. 
H. Listas de clientes de Clorotec e Iquisa durante el periodo de 2002 a 2004. 
I. Estudio denominado “Evaluación económica del probable impacto de la revocación de la cuota 

compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente de los Estados Unidos de América”. 
J. Documento denominado “Análisis de Costos de los Procesos de Producción de Cloro-Sosa Cáustica” 

elaborado por el Chemical Market Associates, Inc., (CMAI) sin traducción al idioma español. 
K. Volúmenes de importación de sosa cáustica en los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo de 

1995 a 2001. 
L. Volúmenes de las importaciones de los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica de 2002 a 2004. 
M. Documento que contiene el cálculo del coeficiente de correlación entre los precios de importaciones 

definitivas y los precios domésticos nacionales. 

N. Estimación de exportaciones de sosa cáustica líquida de los Estados Unidos de América a los 
Estados Unidos Mexicanos a septiembre de 2004. 

O. Documento que contiene las características técnicas de la sosa cáustica líquida. 

P. Diagramas de los procesos de producción de cloro-sosa cáustica. 

Q. Reporte anual 2003-04 de la Dirección General de Cuotas Compensatorias del Departamento de 
Comercio del Ministerio de Comercio e Industria del Gobierno de India, Nueva Delhi. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

33. El 18 y 19 de agosto de 2005, compareció la CANAJAD para presentar ad cautelam argumentos y 
pruebas. Al respecto, la Cámara argumentó lo siguiente: 

A. El examen de vigencia de cuota compensatoria es improcedente, en virtud de que la cuota 
compensatoria materia del examen dejó de estar en vigor a partir del 13 de julio de 2000, ya que 
antes de dicha fecha la autoridad no inició procedimiento de examen alguno que determinara la 
continuación de la vigencia de la cuota; asimismo, la resolución final por la cual se determinó 
la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria fue extemporánea y se encuentra sub iudice 
bajo la revisión de un Panel Binacional del TLCAN. 
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B. El presente procedimiento fue iniciado ilegalmente en contravención a lo previsto en los artículos 
11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping en virtud de que la autoridad no contó con los elementos 
probatorios que permita determinar que la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la 
continuación o repetición del daño importante y el dumping, como tampoco los productores 
nacionales los proporcionaron, limitándose a manifestar su interés en el inicio del examen. 

C. Al ser la sosa cáustica un co-producto del cloro, la volatilidad de su precio hace difícil estimar la 
existencia de dumping en las importaciones del producto investigado procedentes de los Estados 
Unidos de América, por lo que se tendría que aplicar la vía del costeo implícito en el mediano o largo 
plazo para garantizar un análisis justo en el presente procedimiento. 

D. No existe daño a la industria nacional ni nexo causal entre las importaciones y el supuesto daño 
alegado por la industria nacional de sosa y cloro, ya que la principal causa de dicho daño se debe a 
restricciones de materias primas, que se mantienen en los Estados Unidos Mexicanos con respecto 
al precio de la electricidad, el cual es prohibitivo en comparación con los Estados Unidos de América. 

E. La aplicación de la cuota causa efectos adversos para los Estados Unidos Mexicanos como la 
protección efectiva negativa en algunos de los procesos productivos, lo cual es incompatible con 
la integración de cadenas productivas y propicia la falta de competitividad del mercado nacional. 

F. Durante la vigencia de la cuota compensatoria la producción nacional no ha logrado optimizarse de 
tal forma, que el daño importante que se le estaba causando hubiera desaparecido. 

G. Existe una ausencia de crecimiento de las solicitantes ante las probabilidades de expansión y de 
inversión planteadas por ellas en el examen de cuota compensatoria anterior con respecto a 
incrementar la capacidad de producción del cloruro de vinilo, cuyo principal insumo es el cloro y por 
lo tanto de su co-producto sosa cáustica. 

H. Es evidente la existencia de desabasto en el mercado ya que las solicitantes están realizando 
importaciones, aprovechando sus canales de distribución para poder suministrar la demanda de un 
mercado mayor al de sus posibilidades de abastecimiento. 

I. Al ser el producto investigado una materia prima fundamental para la elaboración de diversos 
productos la autoridad deberá ponderar las consecuencias que ha sufrido la cadena productiva, así 
como los efectos que han tenido en los consumidores mexicanos. 

34. Al respecto, CANAJAD presentó lo siguiente: 

A. Instrumento notarial 109,677 pasado ante la fe del notario público número 48 de México, Distrito 
Federal. 

B. Copia certificada del título profesional otorgado a favor de Luis Felipe Aguilar Rico por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

C. Copia certificada de la cédula profesional 2017860 expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

D. Instrumento notarial 19,212 pasado ante la fe del notario público 19 de México, Distrito Federal. 

E. Instrumento notarial 11,073 pasado ante la fe del notario público 2 de México, Distrito Federal. 

F. Instrumento notarial 100,630 pasado ante la fe del notario público 48 de México, Distrito Federal. 

G. Documento que contiene la lista de las empresas agremiadas a CANAJAD. 

Contraargumentaciones o réplicas 
35. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 89 F de la LCE, la Secretaría otorgó a las partes 

un plazo que venció el 29 de septiembre de 2005 para que presentaran sus contraargumentaciones o réplicas 
respecto de la información presentada por sus contrapartes en el primer periodo de ofrecimiento de 
argumentos y pruebas. 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

36. El 30 de agosto de 2005, Clorotec e Iquisa presentaron contraargumentaciones y réplicas a los 
argumentos expresados por sus contrapartes. Al respecto, manifestaron lo siguiente: 

A. La CANAJAD no acreditó su personalidad como parte interesada en el procedimiento, por lo que la 
autoridad deberá desechar las manifestaciones hechas por ésta y resolver conforme a la mejor 
información disponible. 
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B. La Cámara no proporciona argumentos con respecto a la ausencia de dumping, daño importante y 
relación causal, ya que únicamente hace afirmaciones, no sustentadas en prueba positiva alguna. 

C. La CANAJAD no dio respuesta al formulario oficial de examen de vigencia, por lo que sus 
manifestaciones no deberán tomarse en consideración. 

D. Las cuotas compensatorias deberán estar vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar el dumping y el daño importante a la rama de producción nacional. 

E. El dumping en las importaciones a los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica provenientes de 
Estados Unidos de América continuó durante el periodo investigado. 

F. La cuota compensatoria a las importaciones de sosa se impuso por la recurrencia de importaciones 
de Estados Unidos de América en condiciones de prácticas desleales que causan daño importante a 
la industria nacional. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

37. El 5 de septiembre de 2005, la Cámara presentó contraargumentaciones y réplicas a los argumentos 
presentados por Clorotec e Iquisa. La CANAJAD manifestó lo siguiente: 

A. La producción nacional no puede argumentar que el nivel de producción de sosa cáustica líquida se 
haya visto afectada o desplazada por causa de las importaciones, debido a que como ellos mismos 
lo señalaron, la producción de sosa en todos los casos está determinada por la demanda de cloro, 
por lo que no existe daño importante a la producción nacional. 

B. La producción nacional determina su volumen de producción de sosa cáustica, en función de la 
demanda de cloro, con independencia de las importaciones del producto investigado y, por tanto, 
dicho volumen no puede ser desplazado por las importaciones de sosa cáustica. 

C. Aun y cuando las solicitantes manifestaron que el mercado de la sosa cáustica líquida es 
intrínsecamente volátil y residual, se niegan a aceptar que lo anterior constituye una situación de 
mercado en la cual los precios bajos de las importaciones obedecen a causas distintas a una práctica 
de discriminación de precios. 

D. En la respuesta al formulario oficial de investigación, la producción nacional se limita a describir a 
una industria norteamericana eficiente para luego lamentarse de esta situación y pedir ayuda al 
gobierno mexicano. 

E. La imposición de una cuota compensatoria a las importaciones de sosa cáustica constituye una mala 
política comercial e industrial y produce pérdidas de competitividad y estancamiento económico. 

F. Las productoras nacionales se reservaron información confidencial que no cumple con lo previsto en 
el artículo 149 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE. 

Argumentos y pruebas complementarias 

38. Con fundamento en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 89 F fracción I de la LCE, el 30 
de noviembre de 2005 la Secretaría notificó a las productoras nacionales, a la Cámara así como a la empresa 
importadora, la apertura de un segundo periodo de ofrecimiento de argumentos y pruebas, que venció el 23 
de enero de 2006, con el propósito de que presentaran los argumentos y pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes. 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 
39. El 20 de enero de 2006, las productoras nacionales presentaron los siguientes argumentos y pruebas 

complementarias: 
A. La CANAJAD no acreditó su personalidad como parte interesada en el presente procedimiento de 

examen y no dio respuesta al formulario oficial, por lo que la Secretaría deberá desechar sus 
manifestaciones y resolver, conforme a la mejor información disponible que es la presentada por las 
solicitantes. 

B. Es aventurada la afirmación de CANAJAD en el sentido de atribuir como causa de la falta de 
crecimiento de un país a un concepto tan general como el proteccionismo. 

C. Es cierta la afirmación de la cámara en el sentido de que se destruye más industria de la que se 
mantiene en la medida que existieran mercados completos para absorber la totalidad de los factores 
productivos ociosos que generarían el cierre de toda la cadena productiva de cloro-sosa. 
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D. Las cuotas compensatorias impuestas mediante un sistema de precio de referencia a las 
importaciones de sosa cáustica no representa una protección de facto ya que han existido periodos 
en los que las importaciones han ingresado por encima del precio de referencia establecido y, por 
tanto, no han estado sujetas al pago de dicha cuota compensatoria. 

E. Con base en el argumento de CANAJAD con respecto a que la producción de sosa está 
condicionada a la demanda y producción de cloro, la cámara no explica cómo llegó a la conclusión 
de que las importaciones de sosa no hayan sido responsables del desplazamiento en el uso de la 
capacidad instalada de la industria nacional. 

F. Contrario a lo expresado por CANAJAD, la existencia de una suficiente capacidad libremente 
disponible en los Estados Unidos de América para la producción de sosa es un elemento para la 
determinación de una amenaza de daño importante a la rama de producción nacional. 

G. Proponen una evaluación a efecto de exponer un análisis hipotético de la situación que se 
presentaría en las variantes relevantes de la industria nacional de eliminarse la cuota compensatoria. 

40. Al respecto, las productoras nacionales presentaron un cuadro que contiene variables económicas 
correspondientes a precios de importaciones, precio doméstico y precios de gas natural y el documento 
denominado “Resultados del Modelo Ari para Pronóstico de los Precios del SICM”. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 
41. El 23 de enero de 2006, la CANAJAD presentó los siguientes argumentos y pruebas complementarias: 
A. La cámara reiteró su participación ad cautelam en el presente procedimiento en virtud de que el 

mismo se inició en contravención de los artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping a través de 
una manifestación de interés, en la cual no se presentaron los medios probatorios que justificaran la 
necesidad del examen, por lo que no constituyó una petición debidamente fundada por parte de la 
rama de producción nacional. 

B. No existe la práctica de dumping en las importaciones de sosa cáustica líquida, toda vez que el 
precio de dichas importaciones en su mayoría se realizan por contrato, por lo cual existe un rezago 
con el precio spot de las mismas. 

C. No existe daño importante en una industria nacional cuyas ventas han crecido en un 31 y 18 por 
ciento en un año ante una economía que ha crecido menos del 10 por ciento en 5 años. 

D. Las solicitantes se benefician del comercio internacional que pretenden mantener bloqueado para el 
resto de la economía, ya que son fuertes importadoras e incluso exportadoras de sosa cáustica 
líquida. 

E. Toda vez que la sosa es una mercancía residual altamente volátil y la demanda de cloro es la que 
determina la esencia del negocio de sosa cáustica, las solicitantes no pueden pedir protección a una 
mercancía que no determina dicho negocio. 

F. Contrario a lo expresado por las solicitantes las barreras al comercio implican la destrucción de 
bienestar neto para el país, ya que los consumidores pierden en comparación con las utilidades 
excesivas de la producción nacional y el salario de los trabajadores. 

G. La cuota compensatoria impuesta mediante el mecanismo de precio de referencia es un arancel 
condicional que garantiza que el crecimiento y las utilidades de la producción nacional no bajen de un 
determinado nivel a costa del resto de la economía. 

H. La sosa cáustica es un subproducto del cloro y no un producto que pueda ser subsidiado con base 
en la producción del cloro o un producto que se pueda dejar de producir, por tanto, si se produce 
cloro las empresas no podrían dejar de producir sosa. 

Petrocel, S.A. 

42. El 23 de enero de 2006, Petrocel, S.A., en adelante Petrocel, presentó los siguientes argumentos y 
pruebas complementarias: 

A. La estructura de los mercados estadounidense y mexicano de sosa cáustica y cloro son diferentes, 
por lo que no se puede atribuir el daño alegado por la rama de producción nacional a las 
importaciones de sosa cáustica líquida. 

B. Si no existe producción de cloro no se incrementa la producción de sosa afectando a los usuarios de 
sosa cáustica, los cuales tienen que recurrir a la importación del producto. 

C. La producción de cloro se ha mantenido debido al incremento de las exportaciones de la industria 
mexicana mientras que la demanda interna y la capacidad instalada de dicho producto se ha 
reducido drásticamente. 
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D. Ante la caída del cloro y el crecimiento de la producción e importación de sosa cáustica, la industria 
nacional no ha incrementado su capacidad instalada debido a que no le es rentable producir sosa 
cáustica. 

E. De eliminarse la cuota compensatoria impuesta no se causaría daño importante o amenaza de daño 
importante a la producción nacional. 

F. No se incrementarían las importaciones de sosa ya que la oferta interna y el desabasto de la 
producción nacional ha provocado su creciente importación aun con la existencia de cuotas 
compensatorias. 

G. No existe subvaloración en los precios de las importaciones con respecto a los de la producción 
nacional debido a la existencia de un precio piso en las importaciones. 

43. Para acreditar lo anterior, Petrocel presentó un documento que contiene datos porcentuales de los 
principales usuarios de sosa cáustica y cloro, y cuadros con datos relativos al consumo nacional aparente 
(CNA) de sosa y cloro durante 1993, 1995, 1997, 1999, 2001, 2003 y 2004, así como importaciones definitivas 
de sosa cáustica de 2002 a 2004. 

Requerimientos de información 

44. Con fundamento en los artículos 54 y 55 de la LCE, la Secretaría requirió a las partes y no partes 
interesadas los elementos probatorios, información y datos que estimó pertinentes. 

Partes 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

45. El 26 de agosto 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 24 
de agosto de 2005, Clorotec e Iquisa aclararon que el estudio denominado “Evaluación económica del 
probable impacto de la revocación de la cuota compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente 
de los Estados Unidos de América”, en adelante Estudio de Evaluación Económica a que hace referencia el 
literal I del punto 32 de esta Resolución, fue elaborado por las productoras nacionales y justificaron de 
conformidad con el artículo 149 del RLCE el carácter de confidencial atribuido al documento descrito en el 
literal A del presente punto, ya que el mismo no es de difusión pública y las solicitantes adquirieron un 
compromiso para no divulgar su contenido. Al respecto, las productoras nacionales presentaron: 

A. Traducción al idioma español del documento “Análisis de Costos de los Procesos de Producción de 
Cloro-Sosa Cáustica” elaborado por el Chemical Market Associates, Inc., en adelante CMAI. 

B. Copia del compromiso de confidencialidad de la publicación Chemical Market Associates, Inc., con 
traducción al español. 

46. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
28 de noviembre de 2005, las productoras nacionales reclasificaron como información pública la producción 
total en porcentaje de la producción nacional de sosa cáustica líquida, la información contenida en la 
respuesta del formulario oficial y en el Estudio de Evaluación Económica, obtenida del Sistema de Información 
Comercial de México (SICM) del Trade Atlas del Banco Banco Nacional de Comercio Exterior. En cuanto a la 
información obtenida del World Chlor Alcali Analysis elaborado por el CMAI, justificó el carácter de 
confidencial conferido de conformidad con el artículo 148 del RLCE. Asimismo, proporcionó información 
relativa a la estimación del costo promedio que representó la sosa cáustica líquida en el proceso de 
producción de diversas industrias, indicadores de la industria nacional y precio de venta al mercado externo. 
Al respecto presentaron: 

A. Carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en adelante ANIQ, del 22 de abril 
de 2005. 

B. Nueva versión pública del formulario oficial de examen para empresas solicitantes así como del 
escrito de respuesta al mismo. 

C. Nueva versión pública del estudio denominado “Evaluación económica del probable impacto de la 
revocación de la cuota compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente de los Estados 
Unidos de América”, elaborado por las productoras nacionales. 

D. Parte relevante de la publicación del CMAI, en que se establece expresamente que la información es 
propiedad de dicha institución y que está prohibida la divulgación de la misma, con su 
correspondiente traducción al español. 

E. Traducción al español de las referencias al documento denominado World Chlor Alcali Analysis 
elaborado por el CMAI realizadas en el escrito de respuesta al formulario oficial de examen y en el 
Estudio de Evaluación Económica. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

47. El 19 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría 
el 12 de diciembre de 2005, Clorotec e Iquisa proporcionaron las razones por las cuales realizaron 
importaciones de sosa cáustica originarias de los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido 
de 2000 a 2005, así como el impacto causado en el mercado mexicano. 

48. El 28 de marzo de 2006, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
17 de marzo de 2006, las productoras nacionales presentaron información relativa a las exportaciones de 
sosa cáustica líquida procedentes de los Estados Unidos de América sujetas al pago de cuota compensatoria 
en diversos países, la oferta de sosa cáustica líquida en los Estados Unidos Mexicanos, volúmenes de 
producción de cloro, ajustes por concepto de flete y seguro al precio de exportación, valor normal referente al 
flete interno para obtener los precios a nivel fábrica (ex works), operaciones de importación de sosa cáustica 
líquida realizadas durante el periodo de examen. Al respecto, Clorotec e Iquisa presentaron lo siguiente: 

A. Lista realizada por el Trade Remedy Compliance Staff y el Reporte Anual 2004-2005 de la Dirección 
General de Cuotas Compensatorias del Departamento de Comercio con su correspondiente 
traducción al español. 

B. Volúmenes de producción de cloro para 2004. 

C. Copia de pedimentos de importación de sosa cáustica realizadas en 2004. 

D. Documento que contiene importaciones realizadas por Iquisa durante 2004. 

Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

49. El 10 de febrero de 2006, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
2 de febrero de 2006, presentó información relativa a ventas totales y producción durante el periodo 
comprendido de 2000 a 2004. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

50. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
28 de noviembre de 2005, la cámara proporcionó una estimación del costo promedio que representó la sosa 
cáustica líquida en el proceso de producción de aceites y grasas, jabones y detergentes durante el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2004. 

Petrocel, S.A. 

51. El 18 de noviembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría 
el 14 de noviembre de 2005, Petrocel presentó copia certificada de la cédula profesional 1’298,208 expedida a 
favor de su representante legal por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

No partes 

Petróleos Mexicanos 

52. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría a la Dirección 
General de Petróleos Mexicanos Petroquímica, el 28 de noviembre de 2005, se presentó información con 
respecto al proyecto de la Planta de Derivados Clorados III. 

Visita de verificación 

53. Con fundamento en los artículos 83 de la LCE, 146, 173 del RLCE, 6.7 y el Anexo I del Acuerdo 
Antidumping del 15 al 17 de marzo de 2006, la Secretaría llevó a cabo una visita de verificación a la 
productora nacional Iquisa con el objeto de verificar, en el domicilio que dicha empresa señaló y autorizó para 
tal efecto, la información y pruebas presentadas en el curso del procedimiento. 

Audiencia Pública 

54. El 24 de marzo de 2006, se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista 
en los artículos 89 F fracción II de la LCE y 165, 166, 168, 169 y 170 del RLCE a la que comparecieron los 
representantes de la rama de producción nacional y de CANAJAD, quienes tuvieron oportunidad de 
manifestar lo que a su interés convino y refutar oralmente respecto de la información, datos y pruebas que se 
hubieren presentado, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, la cual constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 
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Alegatos 

55. De conformidad con los artículos 89 F fracción II de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría en la 
audiencia pública referida anteriormente declaró abierto el periodo de alegatos, fijando un plazo de 5 días 
hábiles que venció el 5 de abril de 2006, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus 
conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes en el curso del procedimiento. De manera oportuna, las 
empresas productoras nacionales, así como la CANAJAD presentaron sus alegatos, mismos que fueron 
considerados por la autoridad investigadora al momento de emitir esta Resolución. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

56. Una vez concluida la investigación de mérito, el 25 de mayo de 2006, la Secretaría presentó el 
proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, con 
fundamento en los artículos 3 fracción II, 17, 58 y 89 F fracción III de la LCE, 80 y 83 del RLCE. 

57. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la celebración de la sesión de conformidad con el orden del día. 

58. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con objeto de que expusiera de manera oral el proyecto de 
resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, que previamente remitió a esta 
Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus 
comentarios. 

59. En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en 
particular. Enseguida, el Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían 
alguna observación, mismas que fueron aclaradas por el representante de la UPCI. Acto seguido se sometió a 
votación y se aprobó por unanimidad. 

Competencia 

60. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 
inciso A, fracción I e inciso B, fracción IV, 3, 4, 11, 12 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, 5 fracción VII, 15, 16, 17, 20, 67, 70 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 80 y 83 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Legislación aplicable 

61. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994. 

Derecho de defensa y debido proceso 

62. Con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 89 F de la LCE, 162 del RLCE, 6.1 y 6.1.1 del 
Acuerdo Antidumping, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
excepciones, defensas y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción a las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

Vigencia de la cuota compensatoria examinada 

63. En relación con lo expresado por la CANAJAD y relacionado en el inciso A del punto 33 de esta 
Resolución, la cuota compensatoria sujeta a examen se encuentra vigente de conformidad con la resolución 
final publicada en el DOF el 6 de junio de 2003, mediante cual la Secretaría determinó continuar con la 
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida por cinco años más 
contados a partir del 13 de julio de 2000, asimismo, como lo reconoce la cámara dicha determinación no ha 
sido revocada o eliminada, por lo tanto el presente examen de vigencia de cuota es procedente ya que de 
conformidad con el artículo 89 F de la LCE, el 11 de julio de 2005, la Secretaría publicó en el DOF la 
resolución por la que se declaró de oficio el inicio del presente examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta. 
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Inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

64. Es improcedente el argumento expresado por CANAJAD en los puntos 33 literal B y 41 literal A de esta 
Resolución, ya que de conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 B de la LCE en un 
procedimiento de examen de vigencia de cuota compensatoria los productores nacionales únicamente están 
obligados a manifestar por escrito su interés de que se inicie dicho examen con una antelación prudencial a la 
fecha de su vencimiento y a presentar una propuesta de periodo de examen para que la Secretaría lo inicie de 
oficio, y es precisamente a lo largo del procedimiento previsto en el artículo 89 F de la LCE que la autoridad se 
allegará de los elementos probatorios que permitan determinar, a través de la resolución final respectiva, si la 
eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la repetición o continuación del dumping o el daño. Por lo 
que respecta al artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping, cabe destacar que es una disposición aplicable al 
procedimiento de revisión anual previsto en el artículo 68 de la LCE y no así al procedimiento de examen 
quinquenal de vigencia de cuota compensatoria. 

Modificación de monto de la cuota y precio de referencia 

65. De conformidad con la solicitud de las empresas Clototec e Iquisa y con fundamento en la fracción IV 
inciso a) del artículo 89 F y 62 de la LCE, la Secretaría determinó modificar el monto de la cuota 
compensatoria y el precio de referencia establecidos en la resolución final antidumping publicada en el DOF el 
12 de julio de 1995. Para tal efecto determinó en el punto 84 de esta Resolución que las importaciones de 
sosa cáustica líquida se realizaron con un margen de discriminación de precios de 44.09, por ciento y, tal y 
como se describe en el punto 182 de la presente Resolución se empleó como base del cálculo del precio de 
referencia el valor normal de 192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, utilizado 
en la determinación del margen de discriminación de precios del presente procedimiento de examen, toda vez 
que este precio garantiza la eliminación de la práctica de dumping. 

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 

66. En la etapa final del procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América comparecieron la 
CANAJAD, la empresa Petrocel, así como las empresas productoras nacionales Clorotec e Iquisa. 

67. El 18 de agosto de 2005, la CANAJAD presentó argumentos relacionados con la eliminación de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos 
de América. 

68. La CANAJAD indicó que debido a la gran volatilidad de los precios es muy difícil saber si hay o no 
dumping en las exportaciones de sosa cáustica líquida de los Estados Unidos de América a los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que solicitó determinarlo comparando el precio promedio de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos con el precio promedio de venta en los Estados Unidos de América. 

69. Para calcular el precio promedio de exportación, CANAJAD solicitó dividir el valor total entre el 
volumen total de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América de un año. Con respecto al 
precio promedio de venta en los Estados Unidos de América, propuso dividir el valor total entre el volumen 
total del consumo en los Estados Unidos de América. 

70. La Secretaría analizó la propuesta de CANAJAD, sin embargo, encontró que únicamente presentó 
argumentos omitiendo la información soporte del precio promedio de exportación y del precio promedio de 
venta en los Estados Unidos de América. Adicionalmente, CANAJAD tampoco consideró los términos y 
condiciones de venta, ni términos de pago aplicables en cada uno de los mercados, razones por las cuales la 
Secretaría desestimó dicha propuesta. 

71. Adicionalmente, CANAJAD argumentó que si se comparan los precios “spot” con el precio de las 
importaciones mexicanas de sosa cáustica líquida se cometería un error, toda vez que la mayoría de las 
operaciones de exportación a los Estados Unidos Mexicanos se realizaron a precios de “contrato”. Sin 
embargo, la Secretaría en su análisis de precios utilizó los precios efectivamente realizados en el mercado de 
los Estados Unidos de América, es decir, tanto los precios “spot” como los “de contrato”, tal y como se 
describe en los puntos 81 y 82 de la presente Resolución. 
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72. Por otra parte la empresa importadora Petrocel, en su escrito de argumentos y pruebas presentado el 
23 de enero de 2006, señaló que las empresas productoras nacionales pretenden hacer creer que el Estudio 
de Evaluación Económica, presentado en la respuesta al formurio oficial de examen y utilizado por ellas para 
acreditar tanto el valor normal como el precio de exportación, fue elaborado por una organización 
independiente. 

73. La Secretaría analizó el estudio de mercado mencionado en el punto anterior y encontró que fue 
elaborado por las propias empresas productoras y contiene estimaciones de instituciones independientes tales 
como el CMAI y el World Chlor Alcali Analysis, por lo que la Secretaría consideró como válido el Estudio de 
Evaluación Económica presentado por las empresas productoras nacionales. 

74. Por otro lado, las empresas productoras nacionales Clorotec e Iquisa presentaron argumentos y 
pruebas para demostrar que la revocación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América traería como consecuencia la 
continuación de la práctica de discriminación de precios. 

75. Las productoras nacionales argumentaron que las exportaciones de sosa cáustica líquida originarias 
de los Estados Unidos de América, realizadas durante el periodo de examen, ingresaron a los Estados Unidos 
Mexicanos en condiciones de discriminación de precios a pesar de la existencia de la cuota compensatoria, 
por lo que de eliminarse ésta, la práctica discriminatoria continuaría. 

76. Las empresas productoras nacionales presentaron el Estudio de Evaluación Económica, el cual 
contiene información relativa al valor normal y al precio de exportación correspondiente al periodo de examen. 

Precio de exportación 

77. Para acreditar el precio de exportación, las empresas productoras nacionales presentaron información 
mensual de las importaciones definitivas de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de 
América realizadas durante el periodo de examen, cuya fuente de información fue el SICM. 

Ajustes 

78. Las productoras nacionales propusieron ajustar el precio de exportación por concepto de flete y seguro 
marítimo. Para acreditar los ajustes presentaron una muestra de pedimentos de importación de sosa cáustica 
líquida originaria de los Estados Unidos de América correspondientes al periodo de examen. Dichos 
documentos muestran los costos en los que se incurrió por concepto de flete y seguro. Las empresas 
calcularon un costo promedio ponderado y lo aplicaron a los precios mensuales del periodo de examen. 

79. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos de flete y seguro marítimo de 
acuerdo con la metodología e información presentadas por las productoras nacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y, 53 y 54 del RLCE. 

80. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado para el periodo de examen. La ponderación refiere la participación del volumen importado en cada 
uno de los meses del periodo de examen en el volumen total de las importaciones definitivas totales. 

Valor normal 

81. Las productoras nacionales señalaron que la compra-venta de la sosa cáustica líquida en el mercado 
de los Estados Unidos de América se realiza en operaciones “spot” y “de contrato”, y que de acuerdo con el 
CMAI las operaciones de contrato participan con un 95 por ciento del total, mientras que las operaciones 
“spot” participan con el restante 5 por ciento. 

82. Para acreditar el valor normal, las productoras nacionales presentaron los precios spot y de contrato 
de la sosa cáustica líquida en el mercado de los Estados Unidos de América para cada uno de los meses del 
periodo de examen y cuya fuente fue el CMAI. Con los precios presentados, las empresas productoras 
nacionales calcularon un precio promedio ponderado mensual de la sosa cáustica líquida vendida en los 
Estados Unidos de América, considerando los volúmenes tanto de contrato como los spot señalados en el 
punto 81 de esta Resolución. 

83. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la 
Secretaría determinó calcular el valor normal con base en los precios de la mercancía objeto de examen en el 
mercado de los Estados Unidos de América, empleando la información y metodología proporcionadas por las 
productoras nacionales. 
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Conclusión del examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 

84. De conformidad con lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
comparó el precio de exportación y el valor normal, calculados según lo descrito en los puntos 66 a 83 de la 
presente Resolución; y determinó que las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados 
Unidos de América clasificadas en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE se realizaron con un margen 
de discriminación de precios de 44.09 por ciento, por lo que de eliminarse la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a dicha mercancía, la práctica de discriminación de precios continuaría. 

Examen sobre la continuación o repetición del daño importante 

Análisis de la eliminación de la cuota compensatoria 

85. Con fundamento en los artículos 89 F y 70 fracción II de la LCE y 11.3 del Acuerdo Antidumping y una 
vez que la autoridad formuló una determinación positiva sobre la continuación del dumping en el presente 
examen, tal y como se describe en el punto que antecede, la Secretaría procedió a analizar los argumentos y 
pruebas contenidas en el expediente administrativo con el fin de determinar si existen elementos para 
acreditar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva daría lugar a la continuación o repetición del 
daño importante a la rama de producción nacional de la mercancía similar al producto objeto de examen. 
La evaluación para efectos de daño importante incluyó información a lo largo del periodo de vigencia de la 
cuota compensatoria o periodo analizado, esto es, 2000 a 2004. 

Mercado internacional 

86. Las empresas Iquisa y Clorotec argumentaron que la demanda mundial de sosa cáustica ascendió a 
más de 48 millones de toneladas en 2003 y se pronostica que alcance más de 57 millones de toneladas  
para 2008. 

87. De acuerdo con información de estas empresas, los Estados Unidos de América son el principal 
productor de sosa cáustica en el mundo; cuya producción representó durante 1999-2004 aproximadamente 27 
por ciento de la producción mundial. Además, se espera que dicha proporción se mantenga para el periodo 
2005-2009. 

88. Con base en datos y estimaciones publicados en el World Chlor Alcali Analysis, 2005 del CMAI, Iquisa 
y Clorotec argumentaron que la utilización de la capacidad en los Estados Unidos de América es superior al 
promedio de la utilización de la capacidad en el resto del mundo. 

89. A partir de la información del CMAI, los solicitantes estimaron que el comercio internacional total de 
sosa cáustica en 2003 ascendió a 6 millones de toneladas y se espera que llegue a 7.5 millones en 2009. 
Siendo los Estados Unidos de América el principal exportador mundial contribuyendo con el [información 
confidencial] por ciento del comercio internacional registrado en 2003. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron 
que otros países con exportaciones netas en 2003 fueron las Repúblicas Popular China, de Corea del Sur, 
Democrática Popular de Corea, Japón y Taiwán. 

90. Por otra parte, y en apoyo a su argumento en el sentido de que continuaría o se repetiría la práctica 
desleal por parte de las empresas exportadoras de los Estados Unidos de América, y en el contexto antes 
descrito, los productores nacionales aportaron pruebas de que el Gobierno de la República de la India inició el 
26 de mayo de 2000 una investigación en contra del supuesto dumping de la sosa cáustica originaria o 
exportada tanto por los Estados Unidos de América como las Repúblicas Islámica de Irán y Francesa, el 
Reino de Arabia Saudita y Japón. De acuerdo con esta información, se aplicó una cuota equivalente a la 
diferencia existente entre el precio de las importaciones por tonelada de $267 a $319 dólares de los Estados 
Unidos de América. La cuota antidumping definitiva fue impuesta a través de la notificación fechada el 26 de 
junio de 2001. 

91. Por su parte, la Secretaría con base en información de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
encontró que en efecto la República de la India aplicó medidas antidumping definitivas, en procedimientos 
diferentes, a la sosa cáustica líquida proveniente tanto de los Estados Unidos de América como de las 
Repúblicas de Indonesia, Islámica de Irán, Popular China, el Reino de Arabia Saudita, Japón, Taipei Chino, la 
Comunidad Europea, y el Estado de Qatar. 
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Mercado nacional 

92. En respuesta a la convocatoria y dentro del plazo establecido por la autoridad, las empresas Clorotec e 
Iquisa, por conducto de sus representantes legales, comparecieron ante la Secretaría para manifestar su 
interés de que se iniciara el procedimiento de examen sobre las importaciones de sosa cáustica líquida 
originarias de los Estados Unidos de América, señalando que en 2004 participaron en la producción nacional 
de la mercancía investigada con el 57 y 26 por ciento, respectivamente. 

93. En este sentido, la Secretaría mediante oficio de 28 de noviembre de 2005, formuló un requerimiento 
de información a las productoras nacionales. En su respuesta, las empresas referidas presentaron una carta 
de la ANIQ, donde se confirma que los únicos fabricantes nacionales de sosa cáustica son Iquisa, Clorotec y 
Pennwalt, S.A. de C.V. 

Volumen de las importaciones 

94. Los productores nacionales argumentaron que durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria, las importaciones a los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica originarias de los Estados 
Unidos de América mostraron un incremento considerable, no sólo en términos absolutos, sino también en 
relación con el consumo y la producción nacional, así como con respecto a las exportaciones totales de los 
Estados Unidos de América. 

95. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron que la participación de los Estados Unidos de América en el 
total de las importaciones definitivas es muy alta, con excepción de 1995, 2000 y 2001, las importaciones 
estadounidenses sobre el total de las importaciones definitivas se ha mantenido siempre por encima del 90 
por ciento. 

96. Por su parte, la empresa exportadora Petrocel argumentó que las importaciones han sido muy 
dinámicas, pues aumentaron a una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 21 por ciento, al pasar de 24 
mil toneladas en 1993 a 196 mil toneladas en 2004, a pesar de existir cuotas compensatorias a lo largo de 
este periodo. 

97. Por otra parte, CANAJAD señaló que los propios productores nacionales están dispuestos a importar 
sosa, pagando incluso cuota compensatoria, pero desistiéndose a tomar los riesgos de ampliar la capacidad 
productiva. 

98. Asimismo, CANAJAD manifestó que las productoras nacionales obligan a los importadores a pagar un 
arancel y encarecer sus procesos productivos, añadiendo que podría incluso proponerse a la industria 
nacional de sosa que primero se les compre su producción y que sólo hasta entonces se importase, pero sin 
pagar cuota compensatoria alguna. Además, argumentó que los productores nacionales están utilizando las 
importaciones por ellas mismas realizadas, aprovechando sus canales de distribución, para poder suministrar 
la demanda de un mercado mucho mayor al de sus posibilidades reales de abastecimiento. 

99. En este sentido, la misma Cámara añadió que Iquisa y Clorotec son fuertes importadoras de sosa, y 
que la empresa Pennwalt, S.A. de C.V., subsidiaria de Grupo Camesa (actualmente Mexichem, S.A. de C.V.) 
al igual que los otros productores, realizó importaciones de dicha mercancía en 2004, no casuales o 
circunstanciales. 

100. Con objeto analizar el comportamiento de las importaciones definitivas del producto investigado, la 
Secretaría consideró la información oficial obtenida mediante el SICM. 

101. Las estadísticas oficiales muestran que en el periodo 2000 a 2004 se registraron importaciones 
originarias de las Repúblicas Federal de Alemania, Popular China, Francesa, de Guatemala, de la India, 
Italiana, Bolivariana de Venezuela, de Corea del Sur, los Reinos de España, de los Países Bajos y Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Canadá, Japón, los Estados Unidos de América, el Estado de Israel y la 
Confederación Suiza. A pesar de la vigencia de la cuota compensatoria, la participación relativa de las 
importaciones originarias de los Estados Unidos de América registró una tendencia creciente, incluso siendo 
prácticamente la única fuente de abastecimiento en los últimos tres años del periodo analizado: en 2000 
representaron 89 por ciento del volumen total importado, 84 por ciento en 2001, 100 por ciento en 2002, 98 
por ciento en 2003 y 99 por ciento en 2004. 

102. Asimismo, la Secretaría advirtió que las importaciones definitivas totales ingresadas por la fracción 
arancelaria 2815.12.01, acumularon un crecimiento de 7 por ciento durante el periodo analizado, al pasar de 
149 mil a 159 mil toneladas. 
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103. Este comportamiento está determinado, básicamente, por las importaciones del producto investigado 
originario de los Estados Unidos de América, pues durante el periodo 2000-2004 aumentaron 19 por ciento al 
pasar de 133 mil a 158 mil toneladas. 

104. Por otro lado, en relación con el mercado nacional, medido en términos del CNA entendido como la 
producción nacional más importaciones menos exportaciones, las importaciones originarias de los Estados 
Unidos de América representaron entre 22 y 28 por ciento durante el periodo analizado. En relación con la 
producción nacional, dichas mercancías representaron el 30, 36, 28, 35 y 37 por ciento en 2000, 2001, 2002, 
2003 y 2004, respectivamente. 

105. Por otra parte, y en uso de las facultades indagatorias que le confiere el artículo 54 de la LCE, la 
Secretaría mediante oficio de 12 de diciembre de 2005, requirió información a Iquisa y Clorotec para que 
proporcionaran información sobre las causas que propiciaron sus importaciones de sosa cáustica, originarias 
de los Estados Unidos de América, durante el periodo 2000-2005. Al respecto, estas empresas aportaron los 
siguientes argumentos: 

A. Se han presentado casos en los que por motivos extraordinarios la demanda de cloro ha sido 
insuficiente y la industria nacional ha tenido que recurrir a importar sosa cáustica durante periodos 
transitorios para no perder su cartera de clientes. Las importaciones se llevaron a cabo para cubrir 
los remanentes de la demanda de sosa cáustica en los lapsos en los que no existió demanda de 
cloro. 

B. El precio al que se hicieron las importaciones fue determinado por las características del resto de las 
importaciones hechas a los Estados Unidos Mexicanos. En su caso, la industria nacional puede 
verse en la necesidad de efectuar importaciones incluso por debajo del precio de referencia, si las 
importaciones de agentes distintos así se efectúan. 

106. En este sentido, las estadísticas oficiales indican que el volumen de importación de producto 
investigado efectuadas por empresas no productoras (en la inteligencia de que las adquisiciones de los 
productores no habrían sido causa del daño alegado, al estar también sujetas al valor de referencia 
establecido y, en su caso, a las cuotas compensatorias), presentaron el siguiente comportamiento: de 2000 a 
2001 se contrajeron 39 por ciento, de 2001 a 2002 crecieron en 23 por ciento, aumentaron en 2 por ciento de 
2002 a 2003 y ascendieron 30 por ciento de 2003 a 2004. Considerando el periodo analizado se observó que 
el volumen permaneció relativamente estable, tomando en cuenta la vigencia de las cuotas compensatorias. 

107. Por su parte, al considerar la participación de las importaciones originarias de los Estados Unidos de 
América efectuadas por empresas no productoras en relación con el consumo interno las cifras disponibles 
indican que representaron 20 por ciento en 2000, 14 por ciento en 2001, 17 por ciento en 2002, 16 por ciento 
en 2003 y 21 por ciento en 2004. Además, en relación con la producción nacional, se observó que participaron 
con 27, 20, 22, y 28 por ciento en 2000, 2001, 2002 y 2003 y 2004, respectivamente. 

108. A partir de los resultados descritos en los puntos 94 a 107 de esta Resolución, así como de las 
pruebas y argumentos que obran en el expediente administrativo, se concluye que las importaciones 
originarias de los Estados Unidos de América continúan efectuándose en condiciones de dumping (tal como 
se concluyó en la sección anterior), y que éstas no son insignificantes, e incluso llegan a aumentar, tanto en 
términos absolutos como en relación con el consumo interno o la producción nacional, a pesar de la existencia 
de la cuota compensatoria, y con independencia de quien hubiese efectuado dichas adquisiciones, de lo que 
se colige que la eliminación de las cuotas compensatorias contribuiría a un mayor crecimiento de las 
importaciones del producto investigado, a la luz de las condiciones específicas de competencia que se 
describen a lo largo de la presente Resolución. 

Análisis de precios 

109. Los productores nacionales manifestaron que las operaciones de compra y venta de sosa cáustica en 
los Estados Unidos de América se efectúan fundamentalmente en dos mercados de acuerdo con el tipo de 
transacción que se realiza: spot y de contrato. Las operaciones de contrato corresponden a negociaciones de 
largo y mediano plazo, y el precio usualmente se ajusta trimestralmente. Por otro lado, las operaciones spot 
son de corto plazo y por lote negociado; este mercado corresponde generalmente al movimiento de los 
excedentes resultantes de las operaciones de contrato. 
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110. Asimismo, señalaron que el mercado de contrato es casi 20 veces mayor que el mercado spot, por lo 
que cualquier residual del primer mercado genera movimientos abruptos en los precios del mercado spot. Los 
precios spot al pertenecer al mercado residual pueden considerarse representativos de los precios de 
exportación. 

111. Además Iquisa y Clorotec mencionaron que el comportamiento de los precios spot en la caída de los 
precios durante 2001 y principios de 2002, confirma la tendencia de los productores de los Estados Unidos de 
América a realizar prácticas desleales de comercio internacional en momentos en los que se presentan 
excedentes de oferta en su mercado doméstico. Indicaron que los precios de las importaciones definitivas han 
sido menores que los precios del mercado doméstico en los Estados Unidos Mexicanos. 

112. Por otro lado, Iquisa y Clorotec argumentaron que el comportamiento de los precios de las 
importaciones tuvo efectos negativos sobre los precios domésticos nacionales. Entre mayo de 2003 y mayo 
de 2004 se produjo una caída sustancial en los precios domésticos nacionales, el orden en que se presentan 
ambos fenómenos, consideran, permite inferir que la caída en los precios domésticos nacionales fue causada 
por los movimientos de los precios de importación. 

113. Adicionalmente, tales empresas calcularon un coeficiente de correlación de los precios domésticos 
mensuales del periodo 2000-2004 con respecto a los precios de importaciones definitivas investigadas en el 
mismo periodo, cuyo valor fue de 0.87, que sugiere una significativa relación entre ambos precios. 

114. Por su parte, con objeto de valorar los argumentos presentados por las partes sobre el 
comportamiento de los precios de las importaciones, y sus efectos reales o potenciales sobre los precios de la 
rama de producción nacional, se calculó el precio implícito de las importaciones del producto originario de los 
Estados Unidos de América y se cotejó con el precio del producto nacional similar, con base en información 
obtenida tanto del SICM, como la proporcionada por las partes interesadas. 

115. Las cifras disponibles indican que el precio de las importaciones definitivas del producto investigado 
originario de los Estados Unidos de América mostró cierta volatilidad a lo largo del periodo investigado; de 
2000 a 2001 registró un aumento de 85 por ciento, pero disminuyó 59 por ciento en 2002; creció 12 por ciento 
en 2003 y volvió aumentar en 2004, en 9 por ciento. El crecimiento acumulado durante el periodo analizado 
fue de 23 por ciento. 

116. En lo que respecta a los precios de sosa cáustica de la producción nacional, las cifras disponibles 
muestran que si bien éstos acumularon una disminución de 2 por ciento entre 2000 y 2004, reflejan un 
comportamiento semejante al de las importaciones investigadas. Específicamente, aumentaron 42 por ciento 
de 2000 a 2001 y disminuyeron 35 por ciento en 2002; posteriormente, registran incrementos del orden de 3 y 
4 por ciento, en 2003 y 2004, respectivamente. 

117. Por otro lado, la Secretaría procedió a evaluar si sería factible que se registren márgenes de 
subvaloración en los precios de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, en relación 
con los precios nacionales y otras fuentes de abastecimiento al mercado nacional. 

118. Al respecto, las cifras disponibles muestran la existencia sistemática de márgenes de subvaloración 
en las importaciones investigadas durante los cinco años del periodo analizado. Específicamente, el precio de 
dichas importaciones se ubicó 40, 22, 34, 28 y 25 por ciento por debajo del precio promedio nacional en 2000, 
2001, 2002, 2003 y 2004. Asimismo, las estadísticas muestran que a lo largo del periodo analizado, las 
mercancías provenientes de los Estados Unidos de América se ubican también a precios menores que los 
registrados por la mayoría de las fuentes de abastecimiento señaladas en el punto 101 de la presente 
Resolución, de tal forma que el 87 por ciento de las observaciones registradas como importaciones originarias 
de los Estados Unidos de América se efectuaron a precios por debajo del precio de las importaciones 
provenientes de otros países. 

119. En suma, la evidencia disponible en el expediente administrativo muestra, por un lado, la existencia 
de márgenes significativos de subvaloración en los precios de las mercancías investigadas con respecto a los 
promedios nacionales y, por el otro, la existencia de una importante correlación entre ambas variables si se 
considera en conjunto y de manera integral: a) el grado de asociación positiva en este caso; b) el 
comportamiento de dichos precios, ambos elementos descritos en los puntos 115 a 118 de esta Resolución; y 
c) la evolución y la tendencia de los precios, como se observa en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 1. Evolución mensual de los precios nacional 
y de las importaciones de los Estados Unidos de América. 
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Fuente: SICM y promedios de productores nacionales. 

Efectos reales o potenciales sobre la producción nacional 

120. Por otra parte, los productores nacionales señalaron que la mayor parte de la sosa cáustica es 
consumida por la propia industria química, cuya demanda en 2002 representó el 44 por ciento del total, 
seguido en importancia por los distribuidores que comercializaron un volumen equivalente al 29 por ciento (en 
conjunto, representarían 73 por ciento), mientras que entre los consumidores de menor importancia relativa se 
encuentran la industria de jabones y detergentes, así como Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

121. A su vez, Petrocel sostuvo que los mercados de sosa cáustica y, por ende, del cloro entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América son totalmente diferentes por las siguientes 
razones: 

A. En los Estados Unidos de América y en el resto del mundo la demanda se da fundamentalmente por 
cloro, lo que implica que la producción de sosa se genere en consecuencia, mientras que en los 
Estados Unidos Mexicanos existe una baja demanda por cloro, que propicia un faltante de oferta de 
sosa cáustica que necesariamente se cubre con importaciones. 

B. En los Estados Unidos de América los productores de cloro, en forma importante, están integrados 
verticalmente lo que garantiza la demanda de sus productos, mientras que en los Estados Unidos 
Mexicanos la situación es completamente distinta, en virtud de que los usuarios del cloro son 
independientes de los fabricantes. 

C. La ANIQ en su Anuario 2004 publicó que casi dos terceras partes (59 por ciento) del cloro producido 
en los Estados Unidos Mexicanos se utiliza en la producción de petroquímicos básicos (PEMEX), y 
23 por ciento para autoconsumo, estando el resto de los usuarios muy pulverizados. 

D. PEMEX no sólo ha disminuido sus compras de cloro, sino que ha cancelado proyectos de inversión 
que hubieran implicado una mayor demanda de cloro y, en consecuencia, una creciente producción 
de sosa cáustica. 
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122. Los productores nacionales estimaron que la capacidad utilizada nacional aumentará debido a la 
apertura de la nueva planta de monómero de cloruro de vinilo (conocido como VCM por sus siglas en inglés) 
de PEMEX, lo que propiciará más demanda de cloro y, en consecuencia, un aumento en la producción de 
sosa. 

123. En ese orden de ideas, Iquisa y Clorotec argumentaron que la mayor producción de sosa derivada de 
un incremento en la demanda de cloro tenderá a generar una mayor oferta en el mercado de sosa de la que 
se tiene en la actualidad, lo que aumentaría la probabilidad de que la industria nacional sea vulnerable a 
perturbaciones en los precios y volúmenes de importaciones en condiciones desleales de comercio. 

124. La CANAJAD señaló sobre el particular que los productores nacionales presentaron en el 
procedimiento de examen anterior, referido en el punto 4 de esta Resolución, pruebas relativas a que PEMEX 
había iniciado un proceso de ampliación en su planta de Derivados Clorados III, con miras a incrementar la 
capacidad de producción de cloruro de vinilo, cuyo principal insumo es el cloro y que derivado de lo anterior, 
se modificaban las perspectivas del mercado mexicano de cloro y sosa cáustica en los próximos años, lo que 
daría lugar a la existencia de una mayor demanda de cloro y producción de sosa cáustica. Por lo tanto, esta 
Cámara consideró que las promesas de inversión del anterior procedimiento de examen no se cumplieron, lo 
cual sería, a su juicio, motivo para eliminar la cuota compensatoria en cuestión. 

125. Asimismo, Petrocel consideró que las perspectivas de cambio en la industria de cloro y sosa cáustica 
que tanto argumentaron los productores nacionales durante el examen pasado y que fueron retomados por la 
Secretaría como elementos importantes para mantener las cuotas compensatorias por cinco años más no se 
concretizaron, afectando a los usuarios de sosa cáustica, que ante tal situación y el incremento en sus 
requerimientos de esta materia prima, tuvieron que depender de mayores importaciones. 

126. Por su parte, Clorotec e Iquisa discreparon de los argumentos anteriores y señalaron que las 
inversiones en capacidad debían generarse con base en la demanda de cloro y que en los Estados Unidos 
Mexicanos la demanda del mismo se encuentra controlada prácticamente por PEMEX. Señalaron que las 
perspectivas de la industria nacional estaban basadas en la expectativa fundada de un incremento en la 
capacidad instalada para la producción de cloruro de vinilo, particularmente de 200,000 toneladas adicionales 
en la producción de VCM, equivalentes a 140 mil toneladas de cloro y 157 mil toneladas de sosa como 
resultado de la expansión de la planta de Derivados Clorados III. 

127. En este sentido, los productores nacionales señalaron que en septiembre de 2003 dicha planta 
detuvo operaciones, justamente con el fin de llevar a cabo los trabajos necesarios para la ampliación de 
capacidad de su planta de cloruro de vinilo, la cual concluyó en febrero de 2004, pero de manera irregular y 
presentando muchos problemas de operación. Explicaron que la planta petroquímica detuvo operaciones 
nuevamente en septiembre de 2004, y no reanudaron la producción hasta marzo de 2005; en esta nueva 
reapertura aún existían problemas de operación no resueltos. 

128. Iquisa y Clorotec argumentaron que a pesar de lo anterior no puede soslayarse que han realizado por 
su cuenta importantes inversiones en los últimos años tanto para mejorar sus procesos como para la 
conservación del medio ambiente. 

129. Al respecto, la Secretaría en la audiencia pública celebrada el 24 de marzo de 2006 requirió a Iquisa 
y Clorotec para que señalaran la existencia de proyectos o planes de inversión futuros y, en su caso, 
aportaran los elementos probatorios correspondientes. En respuesta a la pregunta formulada por la autoridad 
en la audiencia pública, Iquisa presentó a la Secretaría las estimaciones técnicas y económicas de un 
proveedor, así como la descripción de los proyectos de inversión, elaborada por el Grupo Mexichem mientras 
que Clorotec anexó también a dicho documento la cotización que un proveedor le realizó para su proyecto. 

130. Petrocel manifestó que la información de ANIQ para el periodo 1993 a 2004 demuestra que la 
producción de cloro disminuyó 1 por ciento entre 2003 y 2004; sin embargo, lo más relevante fue que la 
demanda interna de cloro se redujo dando lugar a que tampoco crezca la producción de sosa. Asimismo, 
añadió que la demanda de cloro en los Estados Unidos Mexicanos se ha reducido en 16 por ciento de 1993 a 
2004, equivalente a una tasa media anual de -1.5 por ciento, lo que implica una disminución de 53 mil 
toneladas durante ese periodo, que conllevan a una reducción de aproximadamente 63 mil toneladas en la 
producción de sosa cáustica. Petrocel sostiene que a lo largo de los 12 años mencionados, la utilización de la 
planta productiva de cloro decrece en forma significativa, al perder 16 puntos porcentuales, esta relación pasa 
de 78 por ciento en 1993, a 62 por ciento en 2004, situándose muy por debajo del punto de equilibrio de una 
industria intensiva en capital, mientras que la producción de sosa cáustica ha crecido marginalmente al 
observarse una tasa media anual de 1 por ciento a lo largo del periodo 1993-2004. 
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131. En relación con este tema, y en uso de las facultades indagatorias que le confiere el artículo 55 de la 
LCE, mediante oficio de 28 de noviembre de 2005 la Secretaría requirió a la Dirección General de PEMEX 
Petroquímica información sobre la situación de la planta de Derivados Clorados III, instancia que aportó 
elementos que permiten apreciar lo siguiente: 

A. La información disponible confirma que, en efecto, PEMEX inició el proceso de ampliación de su 
planta de Derivados Clorados III y, de hecho, aumentó su capacidad de producción de cloruro de 
vinilo en los términos previstos en el punto 181 de la resolución final del caso que nos ocupa, 
publicada el 6 de junio de 2003. 

B. De hecho, las cifras disponibles confirman que este aumento se efectuó en los montos estimados en 
el punto 126 de la presente Resolución, tal como lo previeron los productores nacionales para la 
planta de Derivados Clorados III. 

C. No obstante, también se reconocen problemas de operación registrados luego de la ampliación y 
modernización de la planta, principalmente en el arranque de la misma, los cuales se han ido 
atendiendo. En PEMEX estiman que en 2006 la planta esté operando alrededor del 75 por ciento de 
su nivel regular de producción y que éste pueda ser alcanzado en 2007, con lo cual las compras de 
cloro por PEMEX durante 2006 podrían aumentar 65 por ciento con respecto al año anterior, 
mientras que en 2007 aumentarían 15 por ciento adicional. 

132. Por su parte, y de manera adicional, la Secretaría se allegó de información de la paraestatal a través 
de la publicación electrónica Indicadores Petroleros de septiembre de 2005 y de su Anuario Estadístico 2005, 
cuyos registros confirmarían la explicación sobre los problemas de operación no previstos en la planta de 
cloruro de vinilo, en el sentido de que no muestran datos de producción entre octubre de 2003 a febrero de 
2004, ni de octubre de este mismo año a febrero de 2005. 

133. No obstante, cabe destacar que las cifras de 2005 con respecto a 2004 muestran un incremento de 
152 por ciento en la producción de cloruro de vinilo; asimismo, los datos sobre ventas internas de PEMEX de 
este producto también dan cuenta de un incremento de 115 por ciento entre 2004 a 2005, lo que apoya la 
explicación relativa a problemas que escapan a las decisiones de las empresas productoras de sosa cáustica 
con respecto a una mayor demanda de cloro. En este sentido, las expectativas previstas en la resolución final 
del examen publicada en el DOF el 6 de junio de 2003, se establecieron en los siguientes términos: 

“189. Por otro lado, en relación con los argumentos y pruebas presentados por las solicitantes 
sobre la ampliación de la capacidad instalada de la planta de derivados clorados III, su 
integración y puesta en operación en Petroquímica Pajaritos y sus efectos en la industria 
nacional de sosa cáustica, la Secretaría determinó que las pruebas supervenientes 
presentadas por los productores nacionales indican la probabilidad real de que se registre una 
expansión en la capacidad instalada para la producción de cloro y por ende de sosa cáustica, 
a fin de abastecer los posibles requerimientos futuros de cloro que se generarían por parte de 
Petroquímica Pajaritos.” (Subrayado nuestro). 

134. En relación con lo anterior, y de acuerdo con la base fáctica que obra en el expediente administrativo 
se considera previsible que, una vez que se subsanen los problemas antes mencionados, se incremente en el 
corto plazo la operación de la planta de cloruro de vinilo de PEMEX al nivel que pueda considerarse como 
regular, lo que podría traducirse en una mayor demanda de cloro, al ser éste su principal materia prima y, en 
consecuencia, por su carácter de co–productos y las condiciones específicas de la industria objeto de 
investigación, también sería razonable esperar un incremento subsiguiente en la producción de sosa cáustica, 
amén de los proyectos de ampliación de los productores nacionales, lo que podría reducir el déficit en la 
relación producción–consumo de esta mercancía. 

135. Por otro lado, en relación con la disminución de la producción nacional de sosa cáustica a lo largo del 
periodo 1993 a 2004 ocasionada principalmente por la contracción en la demanda y de la producción de cloro, 
la evaluación de los volúmenes de producción reportados por la ANIQ, así como por los productores 
nacionales durante la presente investigación y el examen efectuado en 2003, arrojan los siguientes 
resultados: 

A. Durante los años referidos la producción nacional de sosa cáustica líquida registró una tasa media de 
crecimiento anual de 1 por ciento; particularmente, entre 1993 y 1999 la producción mantuvo un ritmo 
de 3 por ciento, mientras que entre 2000 y 2004 ésta prácticamente se mantuvo, de manera tal que 
el impacto de la disminución observada en la producción doméstica de cloro sobre la oferta de la 
mercancía investigada habría sido menor al anticipado por Petrocel. 
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B. Las estadísticas sobre la producción de cloruro de vinilo junto con la información aportada por 
PEMEX Petroquímica, permiten inferir que a partir de 2005 iniciaría una reactivación en la demanda 
de cloro de la empresa paraestatal, y que dicho factor, podría impulsar la producción nacional de 
sosa cáustica líquida. 

136. La CANAJAD argumentó que las importaciones de sosa cáustica líquida complementan a la 
producción nacional y que los productores nacionales no tienen la capacidad instalada suficiente para 
abastecer la totalidad de la demanda del mercado mexicano, máxime cuando ambas empresas no han 
incrementado, desde hace más de 20 años, la capacidad instalada de sus plantas productivas. 

137. Por otro lado, Iquisa y Clorotec consideraron que el crecimiento de las importaciones en condiciones 
desleales de comercio internacional impactó de forma negativa a los productores nacionales, cuya producción 
con respecto al CNA disminuyó de 2002 a 2004. Por las razones expuestas, la Secretaría considera 
importante tener presente que las medidas compensatorias han estado vigentes y éstas habrían de activarse, 
en tanto ingresen mercancías originarias de los Estados Unidos de América a precios inferiores al valor 
normal de referencia establecido para tal efecto. 

138. Asimismo, los productores nacionales indicaron que el desplazamiento de la producción nacional se 
acredita al observar que ante el aumentó del consumo interno en 2004, las importaciones absorbieron el 73 
por ciento del mismo y la producción destinada al mercado interno obtuvo sólo 20 por ciento. Adicionalmente, 
señalaron que durante el periodo 2000-2004, la capacidad utilizada disminuyó. Además Iquisa y Clorotec 
añadieron que el consumo de sosa cáustica se incrementó en 4 por ciento en el periodo 2001-2004 y 12 por 
ciento en el periodo 2002-2004 impulsado por la demanda de sectores como el de jabones y detergentes. 

139. Al respecto, Petrocel argumentó que el aumento en el consumo fue satisfecho con importaciones, al 
no incrementarse la producción de sosa cáustica por las limitaciones en la demanda de cloro antes 
mencionada. La solución por la cual ha optado la industria nacional en lugar de incrementar sus inversiones y 
producir un mayor volumen de sosa cáustica es efectuar importaciones. Asimismo, manifestó que en 2004 el 
consumo fue mayor a la producción, mientras que en 1993 la producción nacional cubría la demanda interna, 
existiendo por tanto un faltante de oferta nacional, el cual crece en forma considerable a lo largo del periodo 
de 1993 a 2004. 

140. En este sentido, y con independencia de lo señalado en los puntos 131 a 135 de esta Resolución, es 
importante tener presente que la imposición de cuotas compensatorias no tiene como objetivo restringir las 
importaciones en el mercado nacional, sino sólo compensar las posibles prácticas desleales de comercio 
internacional. Aún más, los resultados que se pueden observar en la Gráfica 1 muestran que los términos en 
que está establecida la cuota compensatoria en el caso que nos ocupa, permite de hecho, la participación de 
producto importado y, por el otro, minimiza en lo posible que repercuta en el público consumidor, puesto que 
ésta no necesariamente se aplica cuando el producto ingresa por encima del valor normal de referencia y a la 
luz de medidas adoptadas para otros países en el mismo producto, como se puede apreciar en los resultados 
descritos en el punto 91 de la presente Resolución. 

141. Por otra parte, la Secretaría evaluó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros 
que describen a la industria nacional y particularmente a las empresas productoras que participaron en este 
procedimiento, en los términos que se indican en los siguientes puntos. 

142. Para efectos de estimar el tamaño del mercado nacional, la Secretaría procedió a calcular el CNA de 
acuerdo con lo señalado en el punto 104 de esta Resolución. A partir de esta información se observa que el 
mercado nacional de sosa cáustica acumuló una reducción de 3.2 por ciento durante el periodo analizado, en 
tanto que la producción nacional acumuló una contracción semejante, del orden de 3.5 por ciento en el mismo 
periodo (2000 a 2004). 

143. En relación con la participación de la producción nacional en el consumo interno, los datos 
disponibles reflejan que ésta osciló entre 71 y 78 por ciento de 2000 a 2004, al tiempo que las importaciones, 
fundamentalmente estadounidenses, participaron entre 22 y 30 por ciento del mercado. Cabe señalar que, 
como se apuntó en la sección previa, la participación de las importaciones originarias de los Estados Unidos 
de América ganó 6 puntos porcentuales durante el periodo analizado. Las ventas internas de la industria 
nacional registraron una reducción de 5 por ciento de 2000 a 2004, en tanto que los inventarios crecieron 9 
por ciento a lo largo del periodo analizado. 
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144. Por su parte, la capacidad instalada nacional no presentó cambios a lo largo del periodo analizado, 
en tanto que la utilización de ésta se redujo en tres puntos porcentuales, resultado de la reducción en los 
niveles de producción señalados en el punto 142 de la presente Resolución. Por lo que respecta al empleo 
nacional, se apreció una tendencia negativa durante todo el periodo analizado, acumulando una reducción de 
22 por ciento. 

145. Por otro lado, la Secretaría procedió a realizar un examen de los resultados y situación financiera del 
conjunto de las empresas de la industria productora nacional de sosa cáustica, y de sus resultados de 
operación para el periodo 2001 a 2004. Para tal efecto, se tomó en cuenta el estado de resultados de ambas 
empresas correspondientes de 2002 a 2004. Asimismo, consideró para el análisis el estado de costos, ventas 
y utilidades del producto similar de 2001 a 2004. Dicha información fue actualizada con fines de 
comparabilidad financiera mediante el método de cambios en el nivel general de precios según lo prescribe el 
Boletín B-10 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. 

146. Una vez que se contó con información financiera homogénea, la Secretaría procedió a obtener 
información sobre los estados de resultados de la industria e información sobre los resultados de operación 
del producto similar. De esta forma, se advirtió que los ingresos por ventas de sosa cáustica representaron 
entre 2002 y 2004 el 42 por ciento de los ingresos totales de la industria, lo que sugiere que el desempeño 
operativo de sosa cáustica influye en una proporción significativa en la condición financiera y los resultados 
operativos de las empresas. 

147. A partir del análisis de los resultados de operación de la industria, la Secretaría advirtió que si bien 
durante 2003 se revirtieron las pérdidas de operación registradas en 2002, se obtuvo un margen operativo 
muy bajo, incluso cercano a cero, en tanto que en 2004 la industria incrementó sus utilidades operativas, 
básicamente por un crecimiento en el ingreso por ventas mayor que el aumento en el costo de ventas, lo que 
se tradujo en que el margen de operación se colocara en [información confidencial] por ciento positivo. 

148. En cuanto a los resultados operativos de sosa cáustica en lo específico, se observó que en 2002 con 
respecto al año anterior comparable los resultados de operación pasaron de utilidad operativa a pérdida 
operativa por lo que la disminución porcentual en los resultados fue de 328 por ciento, ello en virtud de que los 
ingresos por ventas disminuyeron 36 por ciento y los costos de venta decrecieron 12 por ciento, lo cual se 
reflejó en una disminución de 34 puntos porcentuales en el margen operativo que se ubicó en [información 
confidencial] por ciento negativo. En 2003 las pérdidas operativas disminuyeron 28 por ciento, en virtud de 
que los ingresos por venta aumentaron 11 por ciento y el costo de venta se incrementó 6 por ciento, pero el 
margen operativo fue de [información confidencial] por ciento negativo. 

149. En 2004 las pérdidas operativas aumentaron en forma importante al crecer 11 por ciento, lo anterior 
como consecuencia de un aumento de 127 por ciento en los gastos operativos, mientras que el ingreso por 
ventas totales se incrementó 12 por ciento y el costo de ventas disminuyó 3 por ciento, lo anterior ubicó al 
margen operativo en un nivel similar al registrado en el año anterior al reportar un [información confidencial] 
por ciento negativo. 

150. Los resultados anteriores permiten concluir que la situación financiera de los productores nacionales 
de sosa cáustica, principalmente en cuanto a resultados operativos se refiere, se torna sensible ante 
eventuales prácticas desleales de comercio internacional. En este contexto, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría también procedió a evaluar en forma 
prospectiva la factibilidad de que se repitiera el daño importante que propició la imposición de las cuotas 
compensatorias definitivas en caso de eliminarlas. 

151. Al respecto, los productores Iquisa y Clorotec presentaron un análisis de la situación que se 
presentaría en variables relevantes de la industria nacional de retirarse en 2006 la cuota compensatoria a las 
importaciones de sosa cáustica de los Estados Unidos de América, a partir de información mensual para el 
periodo analizado y la siguiente regresión lineal de mínimos cuadrados ordinarios: 

itiitiitit GNPiPdPd −−− ++= δβα  
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Donde: 

Pd Precio doméstico de la sosa cáustica en el mercado nacional. 
Pi Precio de las importaciones mexicanas de sosa cáustica originaria de los Estados Unidos de 

América. 
GN Precio del gas natural. 

 

152. Los productores incluyen el precio del gas natural debido a que éste es uno de los principales 
insumos en la producción de sosa cáustica. El modelo se llevó a cabo con seis rezagos para cada una de las 
variables independientes; a partir de éste, los productores nacionales elaboraron proyecciones para dos 
escenarios: uno, considerando la continuación de la cuota compensatoria y otro considerando su eliminación, 
en los cuales se confirman la correlación existente entre los precios del producto investigado y los precios 
nacionales, al igual que en un ejercicio de simulación que la Secretaría elaboró adicionalmente sobre una 
función de demanda, expresada en los siguientes términos: 

)1(1 21 ARLIMPLPLPNA +++= ββα  

Donde: 

LPNA Logaritmo natural (Ln) del precio nacional de la sosa. 
LPI Ln del precio de las importaciones definitivas de sosa. 
LIMP Ln del volumen de las importaciones definitivas de sosa. 
AR(1) Precio nacional de la sosa en el periodo anterior. 

 

153. Los resultados de este último modelo cumplen con los parámetros de las principales pruebas 
estadísticas, con una capacidad de explicar el 91 por ciento de los cambios observados en la producción 
nacional de sosa durante el periodo analizado. Al respecto, cabe señalar que con base en el análisis de los 
coeficientes obtenidos se deduce que la producción nacional es significativamente más sensible a cambios en 
el precio de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América que a variaciones en el volumen 
del producto investigado que ingresa en el mercado nacional, lo cual parecería consistente con las 
condiciones específicas de la industria productora de sosa cáustica y su relación con el mercado del cloro. 

154. Cabe señalar que ninguna de las partes interesadas presentó elementos para desvirtuar los 
resultados anteriormente descritos; de hecho, como se cita en el punto 174 de esta Resolución uno de los 
exportadores señaló incluso que no era necesario recurrir a modelos de promedios móviles para prever un 
incremento en las importaciones investigadas, tomando en cuenta el faltante de oferta de sosa cáustica en los 
Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, es menester considerar que, por los resultados obtenidos en 
secciones anteriores, la Secretaría constató que la importación de dichas mercancías se efectuaría en 
condiciones de dumping, con lo cual se colige que más que factores eminentemente competitivos habría este 
tipo de prácticas en las importaciones de los Estados Unidos de América. Por otro lado, y con objeto de 
evaluar la capacidad o el potencial de exportación de la industria del país investigado a fin de ponderar sus 
posibles efectos sobre la producción nacional se analizaron los indicadores que se describen en los siguientes 
puntos. 

Potencial de exportación y capacidad disponible en los Estados Unidos de América 

155. Los productores nacionales siguiendo la información del CMAI contenida en el documento World 
Chlor Alcali Analysis, argumentaron que el promedio del cociente de la demanda doméstica de sosa cáustica 
entre la capacidad de producción de los Estados Unidos de América fue de 82 por ciento para el periodo 
1999-2004, lo que deja, en promedio, 18 por ciento de la capacidad de producción libremente disponible, que 
equivale a seis veces la producción total de los Estados Unidos Mexicanos. 

156. Siguiendo la información del CMAI, señalaron que en 2000, 2002 y 2004 la producción de sosa 
cáustica en los Estados Unidos de América presentó tasas de crecimiento positivas debido a las necesidades 
de la demanda de cloro, la cual creció 4 por ciento. Según esta información, dicho aumento en la producción 
fue absorbido de la siguiente manera: 
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A. Demanda doméstica de sosa cáustica en los Estados Unidos de América. 

B. Acumulación de inventarios de sosa cáustica. 

C. Incrementos sustanciales de exportaciones estadounidenses de sosa cáustica. 

157. Las empresas Iquisa y Clorotec estiman que los excedentes del producto investigado persistirían en 
el futuro, dando lugar a la posibilidad de que, en perjuicio de la producción nacional, los Estados Unidos de 
América inunden el mercado nacional con éstas. En este sentido, estimaron que, en promedio, durante 2005 a 
2009 serán requeridas 1.6 millones de toneladas exportadas, es decir, exportaciones superiores a las 
presentadas en 2004. 

158. Los productores nacionales, con base en datos del documento del CMAI antes citado, argumentaron 
que las fluctuaciones de la demanda de cloro en los Estados Unidos de América han inducido movimientos 
erráticos y volátiles en las exportaciones de sosa cáustica, ya que son éstas las que absorben principalmente 
los excedentes de la producción doméstica por las siguientes razones: 

A. Debido a la complejidad en el manejo y almacenamiento del cloro, la demanda del mismo rige los 
niveles de producción de la ECU. 

B. La producción de una ECU implica 1.00 tonelada de cloro y 1.12 toneladas de sosa cáustica, 
produciéndose más de este producto que cloro en cada ECU. 

C. La demanda doméstica de cloro en los Estados Unidos de América ha sido superior a la demanda de 
sosa cáustica y llega a superarla en algunos años en más de 8 por ciento en volumen. Gran parte de 
la demanda de cloro es efectuada por las mismas productoras, debido al alto nivel de integración que 
tienen en la cadena productiva del cloro. 

159. Asimismo, Iquisa y Clorotec a partir de estimaciones efectuadas por el CMAI en el documento 
referido, señalaron que el desequilibrio entre la demanda de cloro y la de sosa causará fuertes presiones 
sobre el volumen de las exportaciones de sosa realizadas por los Estados Unidos de América. Para el periodo 
2004-2009 requerirán exportaciones netas anuales superiores a la demanda doméstica en los Estados Unidos 
Mexicanos en cada año del mismo periodo. 

160. Los productores nacionales argumentaron que de acuerdo con la información del CMAI, la capacidad 
de producción de sosa cáustica en los Estados Unidos de América se distribuye en 34 plantas. Sin embargo, 
siete empresas concentran casi el 60 por ciento del número total de plantas y el 86 por ciento de la capacidad 
instalada total. 

161. Los productores nacionales manifestaron que el mercado mexicano representa una alternativa muy 
atractiva para la colocación de las exportaciones de los Estados Unidos de América, debido a que: a) en la 
zona cerca del Golfo (Texas, Alabama y Lousiana) radica 50 por ciento del número de plantas en operación; 
b) concentra más del 83 por ciento de la capacidad de los Estados Unidos de América; y c) el costo de 
transporte hacia los Estados Unidos Mexicanos es inferior a cualquier otro país. Además, los resultados 
indican que, no obstante la existencia de la cuota compensatoria, las exportaciones de sosa cáustica de los 
Estados Unidos de América hacia los Estados Unidos Mexicanos se duplicaron en los últimos seis años. 

162. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron que la oferta de sosa cáustica en los Estados Unidos de 
América se ajusta totalmente a las condiciones de la demanda de cloro, de tal forma que los desequilibrios 
entre la demanda del producto investigado y su correspondiente oferta, se resuelven directamente vía 
acumulación de inventarios o bien aumentos en las exportaciones, no por ajustes en los niveles de 
producción. 

163. En este sentido, explicaron que la demanda doméstica de cloro en los Estados Unidos de América 
durante 1999 y 2004 ha sido consistentemente superior a la demanda de sosa cáustica, por lo que se generan 
excedentes de producción de este último producto en todos los años analizados. 

164. Además de lo anterior, los productores nacionales señalaron que la producción de sosa cáustica en 
los Estados Unidos de América es 30 veces mayor a la producción nacional del mercado mexicano. Los 
productores nacionales manifestaron que las exportaciones definitivas de los Estados Unidos de América son 
significativas para los Estados Unidos Mexicanos, pero representan una proporción baja en relación con el 
mercado americano, ya que representan: 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

A. El 10 por ciento del total de sus exportaciones. 

B. Menos del 1.4 por ciento de la demanda doméstica de los Estados Unidos de América. 

C. Menos del 1.3 por ciento del total de la producción de los Estados Unidos de América. 

D. Sólo 1.2 por ciento del total de su capacidad instalada. 

165. Por su parte, la CANAJAD coincidió en que siendo el mercado de cloro en los Estados Unidos de 
América más grande que el de sosa cáustica, un aumento porcentual pequeño en la demanda del primero 
puede provocar excedentes importantes de sosa. La cámara señaló que era natural para este tipo de 
industrias verse obligadas, en ocasiones, a reducir inventarios de producto que se ha acumulado, debido a 
una mayor producción asociada a una demanda superior del co-producto. 

166. Por otro lado, Iquisa y Clorotec señalaron que el principal destino de las exportaciones 
norteamericanas es Canadá, cuya participación en los últimos años ha sido superior al 20 por ciento, seguido 
por la República Federativa de Brasil cuya participación promedio está por arriba del 14 por ciento y la 
Comunidad de Australia y Jamaica que mantienen participaciones superiores al 11 por ciento al inicio del 
periodo. 

167. En relación con las exportaciones estadounidenses, cabe señalar que de acuerdo con la información 
descrita en el punto 91 de la presente Resolución, el Gobierno de la India adoptó desde 2001 medidas 
antidumping de 150.6 por ciento, considerando precios de referencia entre $267 a $319 dólares 
estadounidenses por tonelada, contra los productos originarios de los Estados Unidos de América; además de 
que también adoptó medidas contra el Reino de Arabia Saudita (entre 52.6 y 232.5 por ciento); la República 
Francesa (305.6 por ciento), República Islámica de Irán (74.0 por ciento), Japón (190.7 por ciento), República 
Popular China (41.7 y 84.0 por ciento), Corea (-4.2 y 37.3 por ciento), República de Indonesia (99.8 por 
ciento), Taipei Chino (89.9 por ciento), Unión Europea -excepto la República Francesa- (125.0 por ciento) y el 
Estado de Qatar (42.0 y 47.0 por ciento). 

168. Por otra parte, en relación con las condiciones de la industria de sosa cáustica en los Estados Unidos 
de América y su potencial exportador, en los puntos 152 y 153 de la resolución final de examen publicada en 
el DOF el 6 de junio de 2003, se señala lo siguiente: 

“152. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo de 1994 a 1999, la capacidad 
libremente disponible de los Estados Unidos de América, definida como la capacidad 
instalada menos la producción, registró una disminución del 11 por ciento. Asimismo, la 
Secretaría observó con base en la información proporcionada por las solicitantes y de la que 
se allegó sobre producción nacional, importaciones y exportaciones, así como de la obtenida 
del Sistema de Información Comercial de México, que en 1999 el monto de la capacidad 
libremente disponible de los Estados Unidos de América representó el 212 por ciento de la 
producción nacional y 180 por ciento del consumo nacional aparente del mercado mexicano. 

153. Asimismo, la Secretaría observó que en 1999 la magnitud del excedente de la 
producción sobre la demanda doméstica de sosa cáustica que se registró en los Estados 
Unidos de América, representó el 259 por ciento de la producción nacional y 220 por ciento 
del consumo nacional aparente del mercado mexicano […].” 

169. Ahora bien, con base en la información más actualizada del CMAI aportada por las empresas 
nacionales, la Secretaría observó que el tamaño de la capacidad instalada en los Estados Unidos de América 
continuó siendo significativa durante el periodo analizado en relación con la capacidad nacional (más de 25 
veces mayor) y, de hecho, se confirman las proyecciones señaladas en el punto 187 de la resolución final a 
que se refiere el punto anterior. 

170. Por otro lado, las cifras relativas al tamaño de la capacidad libremente disponible en los Estados 
Unidos de América (entendida como capacidad instalada menos producción), también muestran una amplia 
asimetría con respecto al tamaño del mercado nacional, ya que durante el periodo analizado (2000-2004) 
aquella representó entre 92 y 444 por ciento en relación con el CNA mexicano, y entre 122 y 628 por ciento en 
cuanto a la producción nacional de sosa cáustica. 
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171. Con respecto a la magnitud del excedente de la producción sobre el consumo aparente de sosa 
cáustica en el país investigado, cifras correspondientes al periodo analizado, indican que éste representó 
entre 168 y 264 por ciento la producción nacional del bien similar, y entre 224 y 351 por ciento del CNA 
mexicano. De hecho, en información basada en el CMAI relativas al mercado norteamericano del producto 
investigado, se advierte que la capacidad libremente disponible de la industria norteamericana de sosa 
cáustica podría aumentar aún más a lo largo del periodo 2005-2009. 

172. Adicionalmente, los productores nacionales presentaron un modelo integrado de promedios móviles 
con base en el cual estimaron que las importaciones de sosa cáustica provenientes de los Estados Unidos de 
América hacia los Estados Unidos Mexicanos alcanzarían 150 mil toneladas para fines de 2005, casi 169 mil 
toneladas en 2006 y llegarían a las 195 mil toneladas para 2007. En virtud de lo anterior, consideraron que el 
crecimiento esperado en las exportaciones estadounidenses hacia los Estados Unidos Mexicanos impactará 
directamente, y de forma negativa en las decisiones futuras de inversión o crecimiento de los productores 
nacionales. 

173. También se confirma la importancia relativa de los Estados Unidos Mexicanos como destino real para 
los productos estadounidenses, si se considera que la participación de las exportaciones de los Estados 
Unidos de América a los Estados Unidos Mexicanos en relación con sus exportaciones totales aumentó 
durante el periodo analizado, al pasar de representar 7 por ciento en 2000 a 10 por ciento en 2004, a pesar de 
la vigencia de cuotas compensatorias. En este sentido, otro indicador que podría ser pertinente para ponderar 
el potencial de la industria norteamericana de sosa cáustica es el volumen de exportaciones que este país 
efectuó durante el periodo de análisis. Las cifras disponibles muestran que tan sólo el monto de exportación 
promedio de 2000-2004 sería equivalente a 3 o 4 veces la producción nacional o el tamaño del mercado 
mexicano. 

174. Por su parte, Petrocel argumentó que no se necesita recurrir a promedios móviles para prever el 
aumento de importaciones; las importaciones han aumentado en los últimos 12 años y continuarán 
incrementándose en el futuro mientras exista un faltante de oferta de sosa cáustica en los Estados Unidos 
Mexicanos, al tiempo que su demanda continúe creciendo e indicó que esa es la tendencia. 

175. En estos términos, puede concluirse, sobre bases objetivas y considerando todos los elementos 
descritos a lo largo de la presente Resolución, que las condiciones fundamentales de la industria en los 
Estados Unidos de América no han cambiado significativamente durante el periodo de aplicación de las 
medidas compensatorias, y es previsible el aumento de importaciones y la repetición del dumping lesivo para 
la industria nacional de eliminarse las medidas compensatorias. 

176. Por otra parte, CANAJAD señaló que es tal la ausencia de una relación causal entre las 
importaciones y el daño importante alegado a la industria nacional productora de cloro y sosa, que 20 años de 
proteccionismo frente a este presunto dumping no han servido para que la industria nacional supere el 
supuesto daño. Asimismo, argumentó que el daño importante alegado por las empresas productoras 
nacionales no proviene de las importaciones, sino de otros factores tales como la evidente ineficiencia 
productiva de Clorotec e Iquisa. Por lo tanto, la demanda que en los Estados Unidos Mexicanos se tiene del 
producto objeto de este examen no puede ser cubierta por dichos productores nacionales. 

177. Al respecto, la Secretaría estimó el índice de productividad de la producción nacional medido como el 
volumen de producción anual entre el número de empleados, observando que éste creció 4 por ciento en el 
periodo objeto de examen y 23 por ciento durante el periodo analizado. 

178. Asimismo, la Secretaría observó el comportamiento del consumo interno, advirtiendo un crecimiento 
de 2 por ciento en el periodo objeto de examen y una reducción de 3 por ciento durante el periodo analizado, 
tal como ya se señaló. Por lo anterior, si bien se registró una disminución del CNA en el periodo analizado, es 
poco probable que existiera un problema relacionado con una contracción de la demanda; sin embargo, es 
importante señalar que durante el periodo objeto de examen la producción nacional creció 4 por ciento, 
mientras que las importaciones originarias de los Estados Unidos de América efectuadas por no productores 
aumentaron 30 por ciento. Asimismo, también se observó que durante el periodo analizado la producción 
nacional disminuyó 4 por ciento, mientras que las importaciones de los Estados Unidos de América 
efectuadas por no productores se mantuvieron constantes. 
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179. Por otro lado, la Secretaría observó que las exportaciones mexicanas crecieron 967 por ciento en el 
periodo objeto de examen y 789 por ciento en el periodo analizado. En virtud de lo descrito en esta sección, 
no se tuvo conocimiento de que fueran otros factores, distintos a las importaciones investigadas, los que 
pudieran afectar real o potencialmente el estado de la industria nacional productora de sosa cáustica. 

Conclusiones 

180. Con base en los argumentos y pruebas proporcionadas por las partes y de la información de la que 
se allegó la autoridad, y que obran en el expediente administrativo, así como del análisis integral efectuado en 
los puntos 66 a 179 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para 
considerar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América daría lugar a la continuación del dumping y la 
repetición del daño a la rama de producción nacional, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse 
exhaustivos o limitativos, figuran los siguientes: 

A. La determinación positiva sobre la continuación de la discriminación de precios en las exportaciones 
de los Estados Unidos de América. 

B. La existencia sistemática de márgenes de subvaloración en los precios de las importaciones 
investigadas con respecto a la producción nacional, en márgenes que van de 22 a 40 por ciento, e 
incluso en relación con fuentes alternativas de abastecimiento. 

C. La evidencia que permite sustentar que los precios a los que probablemente se efectuarían las 
importaciones investigadas, además de repetir la discriminación de precios observada en el pasado, 
permite presumir sobre bases fácticas que tendría que concurrir a los mercados internacionales para 
reducir excedentes, sin perjuicio de los antecedentes que existen en el sentido de que dichas 
mercancías han sido sujetas a medidas compensatorias en otro país. 

D. Las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, aún con la vigencia de las medidas, 
han tenido una participación significativa y relativamente creciente en el mercado nacional. 

E. Diversos indicadores económicos de la industria de sosa cáustica de los Estados Unidos de América 
permiten sustentar la existencia de una suficiente capacidad libremente disponible y un potencial 
exportador de estos productos, que acreditan la probabilidad real del incremento de exportaciones en 
condiciones de dumping. 

F. Los niveles potenciales de exportación de sosa cáustica de los Estados Unidos de América hacia el 
mercado mexicano serían suficientes para prever la repetición de una afectación a la industria 
nacional, en cantidades significativas, en relación con la producción nacional de mercancías similares 
y, en consecuencia, sobre los precios nacionales, volúmenes de venta, participación de mercado, 
empleo, beneficios, crecimiento, rentabilidad esperada, entre otros factores. 

G. Además de lo anterior, es previsible que una vez que la planta de cloruro de vinilo subsane los 
problemas de arranque, aumente su demanda de cloro y, en consecuencia, la producción de sosa 
cáustica. Independientemente de ello, los resultados muestran una mayor sensibilidad a los precios 
de las importaciones en condiciones de dumping que a las cantidades ofrecidas. 

181. Cabe señalar que la determinación anterior no se basa en el análisis de un sólo factor o varios de 
ellos aisladamente, sino en la evaluación conjunta de todos los índices y factores pertinentes que pueden 
influir en la rama de producción nacional. 

182. En atención con el punto 84 de esta Resolución, la Secretaría decidió emplear como base del cálculo 
del precio de referencia el valor normal de 192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada 
métrica, utilizado en la determinación del margen de discriminación de precios del presente procedimiento de 
examen, toda vez que este precio garantiza la eliminación de la práctica de dumping. 
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RESOLUCION 

183. Se declara concluido el procedimiento de examen y se modifica el monto de la cuota compensatoria 
impuesta mediante la resolución definitiva a que se refiere los punto 1 de esta Resolución, a las importaciones 
de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia para ser aplicada en los siguientes términos: 

A. Las importaciones de sosa cáustica líquida cuyos precios sean inferiores al precio de referencia de 
$192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, pagarán la cuota compensatoria que 
resulte de la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el precio de referencia; para estos 
efectos, se considerará precio de exportación el precio a nivel fábrica (ex works) de la mercancía. 

B. Los montos de las cuotas compensatorias que se determinen conforme al inciso anterior no deberán 
rebasar el margen de discriminación de precios de 44.09 por ciento. 

184. Se determina la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria referida en el punto que 
antecede sobre las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, por cinco años más contados a 
partir del 13 de julio de 2005. 

185. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley de Comercio Exterior, la cuota compensatoria señalada 
en el punto 183 de esta Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 
correspondiente. 

186. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 183 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

187. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
sosa cáustica líquida que conforme a esta Resolución deben pagar la cuota compensatoria determinada, no 
estarán obligados al pago de las mismas si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto al 
de los Estados Unidos de América. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el 
mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de 
junio de 2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004 y 19 de mayo de 2005. 

188. Notifíquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

189. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 

190. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

191. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA DE OFICIO EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE PLACA DE ACERO EN ROLLO, MERCANCIA 
CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7208.10.02, 7208.25.99 Y 7208.37.01 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA FEDERACION DE 
RUSIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo 12/06, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 7 de junio de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación en lo sucesivo DOF, la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía 
comprendida en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 (antes 7208.12.01 y 
7208.22.01) de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, actualmente 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias 
de las Repúblicas de Armenia, Azerbaiyana, Belarús, Estonia, Georgia, Kazajstán, Kirguistán, Letonia, Lituania, 
Moldova, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania, Uzbekistán y la Federación de Rusia, estados que formaron parte 
de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 

2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 29.30 por ciento a las importaciones de placa de acero en rollo, originarias de la Federación de 
Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Examen de cuota compensatoria definitiva  

3. El 11 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final de examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de placa de 
acero en rollo, originarias de la Federación de Rusia, mediante la cual se confirmó la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria del 29.30 por ciento por cinco años más contados a partir del 8 de junio de 
2001.   

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 

4. El 1 de diciembre de 2005, se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias, a 
través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso 
podrían examinarse, a efecto de determinar si la supresión de las mismas daría lugar a la continuación o 
repetición de la práctica desleal. Asimismo, señaló que cualquier productor de la mercancía sujeta a cuota 
compensatoria podría expresar por escrito su interés, al menos 25 días antes del término de la misma, de que 
se iniciara un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria, con una propuesta de periodo de examen de seis meses a un año, el cual deberá estar 
comprendido dentro del tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. En el listado de referencia se incluye a 
la placa de acero en rollo originaria de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Notificación a productores nacionales 

5. El 27 de enero de 2006, la Secretaría notificó el aviso referido a los productores nacionales, a los 
exportadores de que tuvo conocimiento y al Gobierno de la Federación de Rusia, en términos del artículo 70 A 
de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 
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Presentación de manifestación de interés 

6. El 28 de abril, 2 y 12 de mayo de 2006, las productoras nacionales Altos Hornos de México, S.A.  
de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., en adelante Ahmsa e Hylsa respectivamente, comparecieron ante la Secretaría 
para manifestar su interés de que se iniciara el procedimiento de examen sobre las importaciones de placa de 
acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 de la 
TIGIE, originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia, y propusieron 
como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005.  

Información sobre el producto 

Descripción del producto 

7. De acuerdo con la resolución definitiva referida en el punto 1 de esta Resolución, el producto objeto de 
este examen se denomina placa o plancha de acero en rollo, o lámina de acero sin alear rolada en caliente. 
En el mercado internacional se le conoce como “heavy plate”, “medium plate”, “hot rolled steel plates in coils”, 
o simplemente “hot rolled coils”.  

Usos del producto 

8. Los principales usuarios de placa de acero en rollo son las industrias de bienes de capital y la industria 
de la construcción. Dicho producto se utiliza básicamente para la fabricación de calderas, recipientes a 
presión, cilindros para gas, rines automotrices, buques y tuberías para agua y petróleo, entre otros productos.  

Régimen arancelario 

9. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, publicada en el DOF  el 18 de enero de 2002, 
la mercancía sujeta a cuota compensatoria se clasifica en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 
y 7208.37.01.  

10. La partida 7208 considera a los “productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura 
superior o igual a 600 mm., laminados en caliente, sin chapar ni revestir”. Por lo que se refiere a las 
subpartidas 7208.10, 7208.25 y 7208.37, éstas describen a los productos “enrollados, simplemente laminados 
en caliente, con motivos en relieve”, “de espesor superior o igual a 4.75 mm” y “de espesor superior o igual a 
4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm”, respectivamente; en cuanto a las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01, de forma respectiva éstas comprenden a los productos que se describen como “de 
espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm”, “los demás” y “de espesor superior o igual a 4.75 
mm pero inferior o igual a 10 mm”.  

11. De acuerdo con la TIGIE, en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 la 
unidad de medida utilizada es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normales del producto objeto 
de examen se realizan en toneladas métricas.  

12. Conforme al Decreto que estableció la tasa aplicable para el año 2000 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte, las Repúblicas de Colombia, Bolivariana de 
Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1999 en el DOF, el arancel 
ad valorem al que se sujetaron las importaciones de dichos orígenes, realizadas a través de las fracciones 
arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01, se encuentra en el rango de cero a 3.2 por ciento, 
dependiendo del país de que se trate. Las importaciones originarias de países distintos a los señalados 
quedaron sujetas a un arancel ad valorem de 13 por ciento.  

13. Conforme a lo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGI, 
publicado el 5 de septiembre de 2001 en el DOF, a partir del 6 de septiembre de 2001, las importaciones 
realizadas por la fracción 7208.37.01 originarias de países con los que no se tienen acuerdos comerciales 
quedaron sujetas a un arancel ad valorem de 25 por ciento y estaría vigente por un año.  

14. Asimismo, mediante el Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
TIGIE, publicado el 17 de abril de 2002 en el DOF, a partir del 18 de abril de 2002, las importaciones de 
países con los que no se tienen acuerdos comerciales, realizadas a través de la fracción arancelaria 
7208.37.01, se sujetaron a un arancel de 35 por ciento.  

15. Finalmente, mediante el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGIE, publicado el 
24 de septiembre de 2002 en el DOF, las importaciones de países con los que no se tienen acuerdos 
comerciales, realizadas a través de la fracción arancelaria 7208.37.01, se sujetaron a un arancel de 25 por 
ciento, el cual estará vigente hasta el 31 de octubre de 2003, para luego disminuir a 18 por ciento.  
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Proceso productivo 

16. Las solicitantes indicaron que la fabricación de productos de acero se realiza básicamente en tres 
etapas: la extracción y beneficio de las materias primas, la elaboración del acero líquido y la laminación. En 
particular los procesos de extracción y beneficio del mineral y laminación son similares en el mundo y las 
variaciones que presentan dependen fundamentalmente del grado de automatización de los mismos.  

17. En cuanto al proceso utilizado para la fabricación de los productos laminados, entre los que se 
encuentra la placa de acero en rollo, éste es prácticamente el mismo en cualquier siderúrgica del mundo y se 
lleva a cabo en la forma que se describe a continuación. Dicho proceso se inicia a partir del arrabio líquido, 
material base para producir acero, o de acero con la composición deseada, obtenidos mediante el alto horno y 
el arco eléctrico, respectivamente. Posteriormente, tanto el arrabio líquido como el acero fundido son 
sometidos a colada continua o vaciado para obtener lingotes o planchón.  

18. A partir del planchón se lleva a cabo la laminación, la cual consiste en reducir a dicho material a través 
de un molino con castillos o rodillos continuos con el fin de obtener una tira laminada en caliente en rollo con 
los espesores deseados. La laminación se efectúa a través de dos procesos, mismos que se describen a 
continuación: a) el planchón se recalienta a una temperatura de 1,200°C, posteriormente, mediante el 
descascarado se eliminan los óxidos formados en el recalentamiento, a continuación la lámina es reducida o 
desbastada en el canteador para proporcionarle el espesor deseado; y b) al planchón delgado de colada 
continua, sin necesidad de recalentamiento, se le proporciona el espesor final mediante un molino acabador 
continuo o Tamdem, posteriormente se coloca en una mesa de enfriamiento, se pasa a los enrolladores y, 
finalmente se remueven las impurezas y óxidos superficiales de la lámina con ácido clorhídrico, proceso 
llamado decapado. 

19. El producto resultante del proceso de laminación, de acuerdo con las especificaciones del cliente, se 
puede embarcar como lámina caliente decapada, lámina caliente sin decapar o placa, lámina cuyo espesor es 
mayor a 4.75 mm, productos que pueden comercializarse sin enrollar (hoja) o en rollo. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

20. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 
16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción VII, 67, 70,  
70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento, son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria, y el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 

Conclusión 

22. La producción nacional de placa de acero en rollo presentó escritos en tiempo y forma ante la 
Secretaría, en los que manifiesta su interés de que se inicie el procedimiento de examen de vigencia de cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de dicho producto, originarias de la Federación de 
Rusia, independientemente del país de procedencia. Por tanto, una vez reunidos los requisitos establecidos 
en el artículo 70 B de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

23. Se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a 
las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01, o por las que posteriormente se clasifiquen, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de la Federación de Rusia, independientemente del 
país de procedencia, fijándose como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2005. La cuota compensatoria del 29.30 por ciento se impuso por resolución definitiva publicada en el DOF 
del 7 de junio de 1996 y se examinó por diversa publicada en el DOF del 11 de junio de 2003. 

24. Conforme a lo establecido en los artículos 70 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, la cuota 
compensatoria definitiva que se especifica en el punto 1 de esta Resolución continuará vigente hasta que se 
resuelva el presente procedimiento de examen. 
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25. En términos de lo dispuesto en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior se concede un plazo de 
28 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, a los productores nacionales, importadores y exportadores, así como a las personas morales 
extranjeras o cualquier otra persona que considere tener interés jurídico en el resultado de este examen, para 
que comparezcan ante la Secretaría a presentar el formulario oficial de investigación a que se refiere el 
artículo 54 de la misma Ley, presentar las pruebas y argumentos que consideren pertinentes y a manifestar lo 
que a su derecho convenga. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

26. De conformidad con el inciso a) de la fracción IV del artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria sujeta al presente examen, siempre y cuando 
las partes presenten la información necesaria para tal efecto y se surtan los extremos aplicables de la 
legislación de la materia. 

27. Para obtener el formulario oficial de investigación, así como la versión pública de la manifestación de 
interés de la producción nacional, los interesados que demuestren su interés jurídico deberán acudir a la 
oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta 
baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Asimismo, dicho formulario está disponible en el sitio de Internet: www.economia.gob.mx. 

28. La audiencia pública referida en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior se llevará a cabo el 20 
de febrero de 2007, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales citado en el punto 
anterior, o en el diverso que con posterioridad se señale. 

29. Los alegatos referidos en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior deberán presentarse en un 
plazo que concluirá a las 14:00 horas del 3 de marzo de 2007. 

30. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, y córrase traslado de la copia de la manifestación de interés de la rama de 
producción nacional, así como del formulario oficial del examen correspondiente. 

31. Comuníquese esta resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

32 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la  Federación. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Durango, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
DURANGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO 
CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y POR LA OTRA, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO; EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION Y LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo 
el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; 
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
SECRETARIA, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los 
artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas reglas. 

DECLARACIONES: 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 fracción I, XX, XXIII, XXIV y XXV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, corresponde a la SECRETARIA, entre otros, el despacho de los 
siguientes asuntos: formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización 
de productores industriales, promover y en su caso organizar la investigación 
técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la SECRETARIA, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. Sergio Carrera 
Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital, cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio. 
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I.4. El Delegado Federal de la SECRETARIA en el Estado de Durango, con fundamento en el artículo 42 
fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la SECRETARIA, será el encargado de coordinar las 
acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005; 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la SECRETARIA, emitió las REGLAS DE OPERACION; 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de la SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 0717 expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la SECRETARIA, cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Durango es una Entidad Libre, Soberana y Autónoma que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango. 

II.2. El C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 70 fracción 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. El C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, acredita 
su personalidad con el Bando Solemne que declara válida y legítima la elección de Gobernador del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Durango número 17 del 26 de agosto de 
2004. 

II.4. El Lic. José Ricardo López Pescador, Secretario General de Gobierno, está facultado para suscribir 
el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Durango. 

II.5. El Lic. José Ricardo López Pescador, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del 
Estado de Durango, de fecha 21 de enero de 2006. 

II.6. El C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, está facultado 
legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 32 fracciones I, II, III 
y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.7. El C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 15 de septiembre de 2004. 

II.8. El C.P. Jorge Herrera Caldera, Secretario de Finanzas y de Administración, está facultado 
legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 30 fracción LX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.9. El C.P. Jorge Herrera Caldera, Secretario de Finanzas y de Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador 
Constitucional del Estado de Durango, de fecha 15 de septiembre de 2004. 
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II.10. La C.P. María de Lourdes Nevárez Herrera, Secretaria de la Controlaría y Modernización 
Administrativa, está facultada legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el 
artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con 
el artículo 36 fracciones IX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.11. La C.P. María de Lourdes Nevárez Herrera, Secretaria de la Controlaría y Modernización 
Administrativa, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo 
Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 7 de enero de 2005. 

II.12. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR, de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.13. Que el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango, designa al C.P. Ricardo Armando Rebollo 
Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente 
instrumento jurídico, las obligaciones que de éste deriven, así como en la celebración de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

II.14. Cuenta con los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, 
necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2006, así como con las asignaciones presupuestales y en su caso, las autorizaciones 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.15. Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 5 de 
Febrero número 913 Pte., de la ciudad de Durango, Dgo., código postal 34000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo identificados como LAS 
PARTES, han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria 
del Software y la instalación de empresas en el Estado de Durango, en los términos del 
presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su capacidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Durango. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION Y LOS 
PROYECTOS, la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de 
los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial, de $24,000.000.00 
(veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

$12,000.000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARIA, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $12,000.000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Durango, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de la SECRETARIA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, la SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará la SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las reglas de operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda 
serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera 
del presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin 
distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que 
en su caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio a favor 
de algún partido político o candidato, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente 
instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARIA, el GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido 
en este Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, el 
GOBIERNO DEL ESTADO acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos 
y normas, la SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por la SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de la SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación al GOBIERNO DEL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento del GOBIERNO DEL ESTADO de las 
obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de la 
SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Durango. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, el 
GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación el saldo de la cuenta específica 
referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de la 
SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- La SECRETARIA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 
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El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de la SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que LAS PARTES designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro  
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha de 
su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO, sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán, en términos de los artículos 29 y 51 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente." 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma  
en seis tantos en la ciudad de Durango, Dgo., a los diez días del mes de marzo de dos mil seis.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.-  
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.-  
Rúbrica.- Por el Estado: El Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Ismael Alfredo Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Ricardo López Pescador.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Económico, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas  
y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Guanajuato, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL  
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y 
EL LIC. JOSE MANUEL MENDOZA MARQUEZ , DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO,  
EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO POR JUAN CARLOS ROMERO HICKS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASISTIDO POR SAMUEL ALCOCER FLORES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; HECTOR LOPEZ SANTILLANA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE  
Y JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA; QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001 – 2006 en su apartado 
de “crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo el 
PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
mismo que publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 
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DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de LA SECRETARIA, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. Sergio Carrera 
Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. El Delegado Federal de LA SECRETARIA en el Estado de Guanajuato, con fundamento en el artículo 
42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía será el encargado de 
coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005; 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las REGLAS DE 
OPERACION, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 715 expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
código postal 06140. 

II. DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Guanajuato, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato. 

II.2. Juan Carlos Romero Hicks, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, está facultado 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 38, 77 fracciones XVIII, XXII 
inciso a) y XXIV, y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 1, 2, 3 
y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3. Samuel Alcocer Flores, Secretario de Gobierno, está facultado para celebrar el presente Convenio, 
con fundamento en los artículos 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno  
del Estado. 

II.4. José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano, Secretario de Finanzas y Administración, está facultado 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 12, 13 fracción II, 18 y 24 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado. 
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II.5. Héctor López Santillana, Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, está facultado para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 13 fracción VI, 18 
y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y 1, 2, 4 y 5 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable del Estado. 

II.6. Jorge Alberto Romero Hidalgo, Secretario de la Gestión Pública, está facultado para suscribir el 
presente Convenio con fundamento en los artículos 12, 13 fracción X y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado. 

II.7. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.8. Que el Gobernador del Estado de Guanajuato designa a la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, como dependencia encargada del desarrollo económico en la entidad, para que lo 
represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 
deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión 
correspondientes. 

II.9. Cuenta con recursos aprobados en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal 2006, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente 
Convenio, correspondiente al presente ejercicio fiscal así como con las asignaciones presupuestales 
y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de  
EL ESTADO. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Boulevard 
Solidaridad número 11189, Fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad, en la Ciudad de 
Irapuato, Guanajuato. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 
apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Guanajuato, en los términos del presente Convenio. 

III.2 Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Guanajuato. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el apartado de antecedentes de este instrumento y la suficiencia 
presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION Y LOS PROYECTOS, LA 
SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.) integrados de la forma siguiente: 

$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de EL ESTADO, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que 
serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Guanajuato, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 
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Así mismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato.  
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los intereses que 
en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO, acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ESTADO, acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: El PROSOFT es un programa  
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión que refiere el 
párrafo anterior, a Héctor López Santillana, Secretario de Desarrollo Económico Sustentable del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO, recabará y conservará en custodia la documentación 
original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION.  

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes, y por lo que respecta a los recursos públicos estatales, éstos podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Guanajuato. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ESTADO, sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 29  
y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los tres días del mes de abril de dos mil seis.- Por la 
Secretaría; la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- El Director 
General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- El Delegado 
Federal de la Secretaría de Economía en el Estado de Guanajuato, José Manuel Mendoza Márquez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Juan Carlos Romero 
Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Samuel Alcocer Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas  
y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico Sustentable, Héctor López Santillana.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Jorge 
Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Nuevo León, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO 
CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y EL LIC. JOSE 
ARTURO SALINAS GARZA, DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEON; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASISTIDO POR EL LIC. ROGELIO CERDA PEREZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL LIC. RUBEN EDUARDO MARTINEZ DONDE, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y EL LIC. ELOY CANTU SEGOVIA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS 
COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
gobierno federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo 
el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del gobierno federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; 
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, se establece como uno de los objetivos primordiales 
para reactivar la economía estatal la promoción y el desarrollo de empresas bajo la concepción de un 
sistema productivo basado en el concepto “mentefactura”, a través del fomento al desarrollo de 
nuevas empresas de alta tecnología, tales como los sectores aeroespacial, de software y 
biotecnología, entre otros. 
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8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39, en las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. 
Sergio Carrera Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital cuentan con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. El Delegado Federal de LA SECRETARIA en el Estado de Nuevo León, con fundamento en el 
artículo 42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, será  
el encargado de coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del 
presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005, 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las REGLAS DE 
OPERACIÓN, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal 0721, expedida por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1 Es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública 
del Estado de Nuevo León, quien está facultado para celebrar, en el ámbito de su competencia, 
convenios con la Federación para fortalecer la planeación de los programas de gobierno y, en 
general, respecto a cualquier otro propósito de beneficio colectivo, con la asistencia de los titulares 
de las dependencias estatales señalados en el Proemio, quienes en ejercicio del refrendo ministerial 
y por razón de su competencia, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado  
de Nuevo León y 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones I, IV y VII, 21, 24 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
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II.3. Que dentro de su estructura administrativa cuenta con la Secretaría de Desarrollo Económico, a la 
que le corresponde en esencia, establecer e instrumentar las políticas, estrategias, acciones y 
programas tendientes a lograr el desarrollo económico del Estado, así como implementar y formular 
políticas y programas para estimular la cultura de la calidad y competitividad en los sectores 
y actividades productivas, por lo que para los efectos de cumplimentar los compromisos que asume 
EL ESTADO con la firma del presente instrumento, el Titular del Poder Ejecutivo de EL ESTADO, 
designa al C. Secretario de Desarrollo Económico para que lo represente en todo lo relativo al 
presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de 
los instrumentos jurídicos correspondientes. 

II.4 Que por así convenir a los intereses de orden público, ha decidido suscribir el presente Convenio, 
con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos con LA SECRETARIA para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de la información de esta entidad federativa. 

II.5 Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.6 Cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos, necesarios para cubrir el 
compromiso derivado del presente Convenio, correspondiente al ejercicio fiscal 2006, en la 
partida respectiva. 

II.7 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de 
Gobierno, sito en la Calle 5 de Mayo, entre las calles de Zaragoza y Zuazua en el centro de la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 
apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Nuevo León en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION. 

III.3. Que de conformidad a las anteriores declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad 
jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en EL ESTADO. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS 
para el ejercicio fiscal del año 2006, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial  
de $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de LA SECRETARIA con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de EL ESTADO, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones 
que serán destinadas a LOS PROYECTOS de EL ESTADO, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de LAS PARTES se realizará de conformidad a lo que se disponga en 
las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro 
y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión de sufragio a favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de LA 
SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que refiere el párrafo 
anterior, al C. Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Nuevo León. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO recabará y conservará en custodia la documentación 
original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT, 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 en las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 en las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 
de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente." 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los dos días del mes de marzo de dos mil seis.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.-  
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.-  
Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Economía en el Estado de Nuevo León, José Arturo 
Salinas Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, José 
Natividad González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Cantú Segovia.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-126-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de información para la prestación de 
servicios de fotografía, revelado e impresión de fotografías y de grabación digital y en video. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-126-SCFI-2004, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS MINIMOS DE INFORMACION PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE FOTOGRAFIA, REVELADO E IMPRESION DE FOTOGRAFIAS Y DE GRABACION 

DIGITAL Y EN VIDEO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 39 fracción V, 40 fracciones I y XII, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-126-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos 
de información para la prestación de servicios de fotografía, revelado e impresión de fotografías y de 
grabación digital y en video, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2005. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

PROFECO  

Fecha de recepción: 2006-02-23 

En el numeral 2.3 dice: Garantía es la protección que 
el prestador del servicio ofrece al consumidor por 
daños, defectos o faltantes en el producto que se 
entrega con motivo del servicio contratado. 

Se sugiere que diga: Garantía es el documento que 
el prestador de servicios ofrece al consumidor y que 
lo protege por daños, defectos o faltantes en el 
producto que se entrega. 

 

 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la definición de garantía con el texto 
siguiente: 

 

2.3 Garantía 

Al documento que el prestador de servicios ofrece al 
consumidor y que lo protege por daños, defectos o 
faltantes en el producto que se entrega. 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En numeral 4.1.8 ...se presta a confusión pues es 
conocido que en materia de servicios de laboratorio 
fotográfico, el prestador de servicios utiliza un equipo 
usado para el revelado, que a su vez utiliza químicos 
usados en caso de la película fotográfica y sólo el 
papel donde se imprime la fotografía es nuevo. Por lo 
que se sugiere la siguiente redacción:  

4.1.8 La obligación del prestador de servicios de 
utilizar materiales y consumibles adecuados, 
equipo para película o formato digital, conforme al 
servicio utilizado por el consumidor. Inadecuado 
utilizar sinónimos de orden de trabajo, nota de 
compra y  contrato de adhesión. 

 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 
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KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.10 ...se considera demasiada 
información que se requiere de la garantía para 
contener en un sobre de fotoacabado, que es donde 
normalmente se incluye el contrato de adhesión, 
para el caso de servicios de laboratorio fotográfico, 
por lo que se sugiere la siguiente redacción: 

4.1.10 Cuando se ofrezcan garantías, el prestador de 
servicios debe especificar la vigencia, el lugar donde 
se pueda hacerse efectiva, los procedimientos 
correspondientes, así como cualquier otra condición 
que el prestador imponga al consumidor para poder 
hacer efectiva dicha garantía. 

 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.12: ...se hace referencia a los 
puntos 2.18 y 2.20 que no existen dentro del 
proyecto. 

PROFECO 

Fecha de recepción: 2006-02-23 

En el numeral 4.1.12: El numeral 2.20 no existe; 
cambiar la redacción 

 

 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la redacción del numeral con la 
siguiente redacción: 

4.1.12 Tratándose de servicios a los que se refieren 
los numerales 2.14 y 2.16 de este Proyecto de 
NOM, el derecho del consumidor de cancelar la 
operación sin responsabilidad alguna, durante los 5 
días hábiles posteriores a la firma del contrato de 
adhesión. Esto no será aplicable, si la contratación 
del servicio se realizó dentro de los 10 días hábiles 
próximos a la celebración del evento, 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.13 ...se debe incorporar la 
mención que el prestador de servicios será 
responsable por los defectos o vicios ocultos 
imputables a él derivados de la prestación del 
servicio. Se sugiere cambiar la redacción para 
quedar como sigue: 

4.1.13 La responsabilidad del prestador de servicios 
por los defectos o vicios ocultos, imputables a él, 
derivados de la prestación del servicio. 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

 

 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-135-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la venta de materiales para 
construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-135-SCFI-2005, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE INFORMACION EN LA VENTA DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 39 fracción V, 40 fracciones I y XII, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-135-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Requisitos de 
información en la venta de materiales para construcción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 2005. 

PROMOVENTE RESPUESTA 
PROFECO  
Fecha de recepción: 2006-02-23 
2.2 Contrato de adhesión. 
Para establecer en formatos uniformes los 

términos... 
Si estamos hablando de un formato, se supone 

que los datos que contiene éste son uniformes de 
antemano. 

 
 
El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 

fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de 
su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

PROFECO  
Fecha de recepción: 2006-02-23 
2.3 Consumidor  
Sugiere porqué de esta manera se estandariza 

con la LFPC 
Persona física o moral que adquiere, como 

destinatario final, materiales para construcción en 
general. 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la definición de garantía con el texto 
siguiente: 

2.3 Consumidor  
Persona física o moral que adquiere, como 

destinatario final, materiales para construcción en 
general. 

 

México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 
 

ACLARACION a la Declaratoria de Vigencia de las normas mexicanas NMX-X-016-SCFI-2006,  
NMX-X-017-SCFI-2006 y NMX-X-041-SCFI-2006, publicada el 27 de abril de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

ACLARACION A LA DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-X-016-SCFI-2006,  
NMX-X-017-SCFI-2006 y NMX-X-041-SCFI-2006, PUBLICADA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

DICE: 
……. 
Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
DEBE DECIR: 
……. 
Las presentes normas entrarán en vigor 270 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director de Normalización, Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- 

Rúbrica. 


